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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salnd.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da eDtre el Gobernador civil de la provincia de la 
Coruña y el Juez de instrucción del Ferrol, de los cua
les resulta:

Que ante el Juzg-ado del Ferrol denunció D. Domin
go Chao, vecino de Santa María de Neda, el hecho de 
que el Ayuntamiento de Neda acordó é hizo constar 
contra la autoridad del denunciante, Alcalde de dicho 
pueblo, una injuria grate, que en forma descortés é 
irrespetuosa entrañaba el voto de censura qué resulta, 
de la referida acta por actos ejecutados y resoluciones 
dictadas en el desempeño de su cargo y dentro de su 
exclusiva competencia, lo cual, según Chao, era la co
misión de un delito previsto y sancionado por el ar
tículo 269 del Código penal. La denuncia concluía su
plicando que se procediera á la instrucción del corres
pondiente sumario, y recibida la denuncia en el Juz
gado, y habiéndose ratificado en ella el denunciante,
D. José Mouriz y otros Concejales del Ayuntamiento 
de Neda acudieron al Gobernador de la provincia en 
solicitud de que requiriera de inhibición al Juzgado.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, citando 
los artículos 1.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando las razones que estimó opor
tunas:Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 9.° dfel Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial, manifestará indispensablemente las ra
zones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio:

Considerando:
1.° Que al requerir de inhibición el Gobernador de 

la provincia de la Coruña no citó más prescripciones 
que las citadas deF Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que no tiene el carácter de disposición legal 
que atribúyá á unas = ú otras Autoridades el conoci
miento de los asuntos:2.° Que no puede decirse en el presenté caso que la 
competencia se haya Suscitado en la forma prevista en 
el citado Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:.

3.° Que dicha falta, imputable al Gobernado® de la 
Coruña, impide por ahora resolver el conflicto;

Conformándome con lo consultada por el Consejo 
de Estado en pleno;En nombre de Mi Augusto H ijo  el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,Práxedes Mateo Sagasta,

M I S T E R I O  DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y *como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Gobernador civil de Manila, á D. Benito 
Girauta, actual Alcalde de Zaragoza.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar jubilado á su instancia, por im
posibilidad física debidamente acreditada, y  con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Fede
rico Prado y  Castillo, cesante del cargo de Jefe de Ad
ministración de primera clase, Interventor general de 
la Administración del Estado, en la isla de Cuba.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Segismundo M oret y Prendergast.

A propuesta del Ministro* de Ultramar;, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado á su instancia, por edad, 
y Con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Florentino Montejo y Robledo,, cesante del cargo de 
Jefe de Administración de cuarta clase,. Jefe de im
puestos directos de la Intendencia general de las islas 
Filipinas.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,.Segismundo Moret y Prendergast.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Esta

do en pleno el expediente relativo al incidente ocurri
do en la zopa de reclutamiento de Lorca en el señala-* 
miento de cupo del reemplazo del año anterior, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 16 de Marzo último, 
el siguiente dictamen:

«Con Real orden de 5 del corriente mes de Marzo* 
remite el Ministro de la Guerra, para que este alto 
Cuerpo informe en pleno, el expediente instruido con. 
motivo del incidente ocurrido en la zona de recluta-' 
miento de Lorca en el señalamiento de cupo del re*; 
emplazo del año pasado.

De los antecedentes, resulta:: Que el Capitán gene
ral de Valencia, en 23 de Diciembre último, da cuenta* 
del incidente relativo al señalamiento de cupo á la  
zona de Lorca, expresando que los mozos pendientes 
de justificar la existencia de hermanos sirviendo por su 
suerte en el Ejército, figuraban en la relación de sol-t 
dados condicionales remitida á dicha zona por la Co
misión mixta de Murcia.

Entre los reclutas del cupo de Ultramar hay 23 com 
recurso pendiente de excepción por el motivo expre
sado.

La Comisión mixta referida manifiesta en su infor
me que se ha atenido al cumplimiento de lo prevenido- 
en el art. 140 de la  ley, y como ésta no expresa la  re
lación en que se han de incluir á dichos mozos, los* 
comprendió, en la núm. 4, que se refiere á los que, por* 
tener alguna de las excepciones del art. 87/6 por otra 
causa, deban ser destinados á las zonas, opinando que* 
estos mozos debieron quedar con recurso pendiente 
justificar la excepción, por lo que la Comisión habíar 
cumplido con lo preceptuado en el art. 152;

El Capitán general manifiesta que la ley no dice en, 
qué relación deben figurar dichos mozos, porque supo
ne que el día 15 de Julio estén ya falladas y resueltas 
todas las incidencias; que opina*que estos mozos no de
bieron ser incluidos en la relación 4.a sino en la 6̂ a, ó 
bien en una adicional; que las Reales órdenes de 18*y 
26 de Octubre, la  telegráfica de 8 de Noviembre y  otras,, 
consignan terminantemente deben ingresar en filas los- 
pendientes de justificación de tener hermanos sirviendo 
por su suerte en el Ejército; y  cue considerándolos ,sol>- 
dados para el señalamiento del cupo, y conociendo la¿ 
Comisión mixta de Murcia la Real orden circular te le^  
gráfica de 18 de Septiembre último, que la fué comunM 
cada por el Capitán generalldel distrito, excluye*toda*' 
duda acerca deliparticular. Entiende, además, ,que la# 
zonas de Lorca y Murcia deben considerar á los referi
dos mozos como soldados útiles para cubrir sus respe®- - 
tivos cupos y modificar la; composición de los contin
gentes, siendo la Comisión,mixta de Mureia.la,úhiea*fde 
la región que ha procedido en esta.forma.

La Comisión mixta manifiesta que incluyó eu<la* 're 
lación de condicionales á los mozos comprendidos m i  el 
párrafo décimo del art. 83 que tenían ^curso^pénídi i.en- 
te, ajustándose á lo prevenido en eí art.. 140  ̂en eü ,que 
no se hace mención de: ellos, y que fes h |z q f ig $ F  aren 
la relación núm. 4 al objeto desque ingresaran ei i Caja 
hasta que justificasen su excepción.

Añade que las Reales órdenes dictadas p&i: el Mi
nisterio de la Guerra, y publicadas sólo en ¿h Diario 
oficial  ̂no resuelven la situación dé lospend lentes de 
recurso por falta de certificado ¿te existeme ia en filas 
de algún soldado* ni deben cubrir cupo, ni figurar en la relación de fes soldados útiles que correspondan i* 
la zona; entendiendo la Comisión que el espíritu de fe, 
ley es que no se les tenga en cuenta para distribuir el 
cupo.

La Sección de Instrucción y Reclutamiento de ese 
Ministerio hace suyas las apreciaciones del Capitán 
general de Valencia, limitándose á hacer constar que 
dicha Autoridad comunicó á su debido tiempo á la Co
misión mixta de Murcia la Real orden telegráfica de 18
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de Septiembre último, en la que se determinaban los 
elementos que debían constituir el cupo, orden que no 
cumplimentó la Comisión de Se trata, careciendo 
por esta causa el cupo desi^mdo de la relación preci
sa que expresa el art. 167 de la ley, por lo que opina 
se remita el expediente eon todos sus antecedentes k 
este alto Cuerpo para que informe en pleno.

El Consejo, dandfj por reproducidas cuantas consi
deraciones expuso !  V. E, en las consultas que elevó i  
ese Ministerio en"' 8 y  19 de Enero último al informar 
las instancias de los Ayuntamientos de Munilla y Ar- 
nedo, pidiendo la nulidad del repartimiento y sorteo de 
décimas para los Ejércitos de la Peniasula y  ■Ultramar, 
verificado ■por la Comisión mixta ■■ de reclutamiento de 
Logroño en 25 de Septiembre del año pasado, y las 
consignadas ene! dictamen emitido en 1.° del mes co 
rriente al informar los diferentes extremos de la lea l 
"Orden de Guerra de 23 de Febrero anterior, relaciona- 
das1 con la exención del- servicio - militar active en los 
-Cuerpos armados del núm. 10 del art. "87' de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Rjército, en
tiende que-en el caso presente procede asimismo anu
lar el repartimiento del contingente para- ambos- Ejér
citos-,'correspondiente & la zona de Lorca, practicado 
«por la Comisión mixta de la provincia de Murcia- para 
<el reemplazo de 1897.

Con esto daría el Consejo por terminada su consulta 
si no fuera porque la inexplicable conducta seguida por 
la Comisión mixta de Murcia, no sólo en lo que á este 
caso concreto se refiere, sin,o en lo que afecta á otras 
varias operaciones de reemplazo, acusan un completo 
desconocimiento de la ley y del reglamento para su 
ejecución, una punible negligencia en el cumplimien
to de - las. obligaciones que Icr están cometidas, ó algo 
más grave en que voluntariamente y á sabiendas hu
biera incurrido quizás para librar en' el corriente año 
del servicio 'm iliar activo en la Península y  Ultramar 
I  varios mozos á quienes por su suerte correspondía 
prestarlo, sin tener en cuenta que al librarlos indebi
damente ingresaban en su lugar otros reclutas que 
*por su número 'tenían, derechoquedarse én~sus-cafia% 
-conducta que requiere un severo y ejemplar correcti
vo, proporcionado-á la gravedad de la falta cometida, 
i  su desobediencia á las órdenes de la Superioridad y  
k  los perjuicios que k los interesados hayan podido 
irrogarse*-algunos, como,se demostrar! más adelante, 
de todo punto-imposible remediar en el día.

No pueden de ningún modo aceptarse las extrañas 
explicaciones que da la Comisión referida al tratar de 
disculpar su conducta, queriendo ampararse en su
puestas deficiencias y confusiones de la ley, que no 
sólo no existen, sino que se hallan perfectamente acla
radas al ocuparse de la exención de los mozos que tie
nen hermanos sirviendo por su suerte eti el Ejército' 
activo. Dice textualmente el último apartado de ia re
gla 10 del art. 88 de la ley:

«Los mozos comprendidos en la exención décima del 
articulo anterior ingresarán en Caja y permanecerán 
en ©Ha basta que justifiquen que su 'hermano ó herma
nos se hallaban sirviendo en el Ejército precisamente 
en1 el día fijado para su clasificación. Sólo cuando se 
llene este requisito se les exceptuar! del servicio en 
los Cuerpos armados y se les declarar! soldados condi
cionales.»

Dedúcese de-este precepto que sólo cuando se haya 
justificado la permanencia del hermano soldado en 
filas, el mozo sorteado será clasificado soldado condi
cional, teniendo que quedar, en su consecuencia, en; 
la situación de útil ínterin no se demuestra aquel ex
tremo, doctrina que se confirma por el art. 126 de la 

. ley, en el que se consigna.
«Venida la certificación, y  debiendo por ella gozar 

-de la "excepción, así'se acordará dentro del quinto día,, 
: j  se pedirá el pase del mozo hermano del soldado á la 
■zona correspondiente», para lo que se 'hace preciso que 
el mozo se halle prestando servicio en filas, pues de 
otro modo sería innecesario pedir su pase á la zona en 
lasque de hecho se encontraría si ingresado en Caja se 
le declarara provisionalmente soldado condicional, 
como la referida Comisión mixta pretende es el espí
ritu de la ley.

Bero aunque desconociera estos preceptos legales, 
i;an claros y terminantes, y  cuya Ignorancia en ningún 
caso la relevaría de la responsabilidad en que ha incu
rrido, lo que no admite disculpa, ni tiene excusa posi
ble, es la falta cometida desobedeciendo las órdenes 
de ese Ministerio, clara y expresamente consignadas 
en la Real orden cireular telegráfica de 18 de Septiem
bre ultimo, en la que se dispone que en el repartimien
to habrán de ser comprendidos los mozos pendientes de 
justificación de hermano sirviendo en el Ejército, con I 
arreglo al párrafo último de la regla décima del ar- | 
tíeulo 88 de la ley y Real orden de Gobernación de 1.° ■

de F^yo de 1875, puesto que de habe/r cimplido, como
de ‘Su deber, el anterior mandato,$e hubiera hecho 

Imposible la producción del presente conflicto con sus 
'consiguientes y graves consecuencias.

La gravedad principal de este hecho consiste en 
que, si bien pueden corregirse los errores cometidos en 
el repartimiento á que se refiere este-expediente en la 
parte que se relaciona con la distribución del contin
gente para los Ejércitos de la Península y Ultramar, 
por lo que concretamente respecta á la zona de reclu
tamiento de Lorca, procediendo al efecto en la forma 
que se consigna en la consulta de este alto Cuerpo, 
que, con el núm. 17.821 de orden, se elevó á ese Mi
nisterio en 8 del pasado mes de Enero al dictaminar en 
el expediente de reclamación del .Ayuntamiento de 
Munilla (Logroño); lo que no admite subsanadón posi
ble es lo concerniente á los perjuicios que se han irro
gado !  las demás .zonas de reclutamiento, y que afecta 
!  todas las del Reino, pues la indebida exclusión de 
mozos como soldados útiles llevada á cabo por la Co
misión mixta de Murcia, ha recargado proporcional- 
mente, con arreglo al art. 152 de la ley, el cupo seña
lado' por ese Ministerio á todas las demás, siendo, por lo 
tanto, preciso, par» restablecer la debida proporciona
lidad entre todas lis provincias, anular el repartimien
to general, cuya aDiiuuiaoiún, por sí sola, evidencia la 
impoaibillidad de adoptar semejante medida.

Quista 1» conducta seguida por la Omisión mixta 
de Murcia y su inexplicable desobediencia á cumplir lo 
ordenado en la Real orden telegráfica de Septiembre, 
tantas veces citada, haya tenido por objeto libraren el 
prese o te año del servicio' militar activo á los mozos que 
en el día señalado para el ingreso de los reclutas en 
Caja no hablan justificado su excepción, continuando 
al efecto el procedimiento' establecido' por la ley de 11 
de Julio de 1885, por el que los mozos que tenían re
curso pendiente de resolución ante el Gobierno el día 
designado parafverifiear el sorteo, no tomaban parte en 
el mismo, quedando' aplazado su ingreso en el Ejército 
hasta el reemplazo siguiente, sin tener en cuenta, apar
te del cambio radical que la ley ha experimentado en 
este punto con el deliberado objeto de poner término á 
los escandalosos abusos que se venían cometiendo, qué 
por la ley anterior, por no haberse verificado el sorteo, 
estos aplazamientos no perjudicaban á nadie, mientras 
que por la ley moderna dichas indebidas exclusiones 
gravan forzosamente el cupo de las demás zonas que, 
cumpliendo puntualmente con los preceptos de la ley, 
sufren los perjuicios inherentes á las infracciones lega
les que cometen las que se muestran menos escrupu
losas.

Y autoriza fundadamente esta suposición el gran 
número de expedientes tramitados fuera del plazo por 
la Comisión mixta de que se trata, cuyos recursos de 
alzada contra sus resoluciones fueron interpuestos hace 
tiempo, y que bajo pretextos más ó menos especiales 
ha detenido ilegalmente, haciendo imposible que el 
Gobierno los resolviera en tiempo oportuno, llegando 
el abuso hasta el extremo que hace muy pocos días 
esta Comisión mixta ha remitido á la Secrétaría gene
ral de este Alto Cuerpo expedientes de incidencias del 
anterior reemplazo, que debió dejar resueltos y  trami
tados lo mas tarde el día 15 de Agosto del año pasado.

Por tudo lo expuesto, el Consejo opina:
1.° Que procede anular el señalamiento del cupo 

del tí emplazo de 1897 correspondiente á la zona de 
recluí amiento de Lorca, verificado por la Comisión 
mixta de la provincia de Murcia, y  practicar nuevo 
repartimiento con sujeción !  lo consignado en la con
sulta elevada á ese Ministerio en 8 de Enero último so
bre nulidad del repartimiento y sorteo de décimas ve
rificado por la Comisión mixta de Logroño en 25 de 
Septiembre del año pasado.

2.° Que en atención á la gravedad de las faltas co
metidas por la Comisión mixta de la provincia de Mur
cia, se imponga á la misma el correctivo que V. E. es
timé procedente.»

Y habiéndose conformado el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la RMmx Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á V. E. par! su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Abril de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de Valencia.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

la Comisión permanente de ese Consejo;
S. M. el Rey IQ. D. G.}, y  en su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Legislación mercantil comparada y sistemas 
aduaneros, en la Escuela superior de Comercio de Bilbao, 
con el sueldo fie 3.000 pesetas anuales, á D. Ruperto 
Esteban de San José, Profesor numerario de la misma 
asignatura en la de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1898.

XIQUENA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Ruperto Estelan de San José.
Profesor interino de Legislación mercantil comparada y 

sistemas aduaneros de la Escuela superior de Comercio de 
Madrid» nombrado por Real orden de 23 de Agosto de 1887.

Profesor numerario, por oposición, de la misma asignatu
ra de la Escuela superior de Comercio de Barcelona  ̂nombra
do por Real orden de 11 de Julio de 1889.

Resulta con la antigüedad de Catedrático de 7 años, 9 me
ses y 18 días.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Lengua francesa del Instituto de Toledo, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, 2.500 de entrada 
y  500 por razón de un quinquenio, á D. Luis de Olava- 
rrieta y Lacalle, actual Catedrático de igual asignatu
ra del Instituto de Reus.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimient® 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1898.

XIQUENA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Luis Ola/oarrieta y Lacalle.

Licenciado en Filosofía y Letras, con título expedid® 
en 1.° de Agosto de 1879.

Perito mercantil en 24 de Junio de 1887.
Catedrático interino de Lengua francesa del Instituto de 

Logroño.
Profesor de Lengua francesa dé la Escuela de Comercio de 

Logroño.
Profesor de Lengua francesa de las Escuelas Normales de 

Maestros de Logroño.
Auxiliar de la Sección de Letras del Instituto de Logroño*
Auxiliar numerario de la Sección de Letras del Instituí® 

de Albacete.
Catedrático numerario por oposición de Lengua francesa 

del Instituto de Reus.
Resulta con una antigüedad de Catedrático niimerari® 

de 6 años y 4 meses.
Tiene publicada una obra titulada Ejercicio de traducción 

francesa, primer curso, y los programas de pritnero y segundo 
curso de dicha asignatura.

Como Secretario del Instituto de Reus tiene publicadas las 
Memorias correspondientes á los cursos desde 1892 á 93 has
ta 1895 á 96.

. Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y  en su nombre la Reina* 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Psicología, Lógica y  Filosofía moral del Ins
tituto de Albacete, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, 3.000 pesetas de entrada y  1.000 más por razón d©+ 
dos quinquenios, á D. José Ríu y  Foraster, actual Ca
tedrático de igual asignatura del de Pamplona.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimient® 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Abril de 1898.

XIQUENA

Sr. Présidénte dél Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. José Riu Foraster.

Licenciado en Filosofía y Letras con título expedido en 18 
de Diciembre de 1873.

Aprobado en oposiciones á cátedras de francés.
Catedrático numerario de Latín y Castellano, primero y 

segundo curso, en el Instituto de Mahón, en virtud de opo* 
sición.

Catedrático de Latín y Castellano del Instituto de Pam  ̂
piona, por traslación.

Catedrático numerario de Retórica y Poética del Institu
to de Pamplona, en virtud de permuta.

Catedrático numerario de Latín y Castellano del Institu
to de Baleares, en virtud de concurso.

Catedrático numerario de Psicología Lógica y Filosofía 
moral del Instituto de Pamplona.

Resulta con una antigüedad de Catedrático nuinerário de 
7 años y 12 días.

Tiene publicados varios1 traba jos y obras científicas sin 
calificar.
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MINISTERIO DE MARINA

Real orden de 13 de Abril de 1898 concediendo como 
mejora de recompensa por servicios prestados en la 
campaña de Cuba hasta el 20 de Diciembre de 1896 la 
Cruz primera clase del Mérito naval con distintivo 
rojo, p« asionada, en sustitución de la de la misma cla
se, Oie^n y distintivo que se le concedió por Real orden 
de 19 de Enero de 1897 al Teniente de navio D. Rafael 
Molero y Gómez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A  

Rectificac i ó n .

En el párrafo segundo de la cuarta disposición transitoria 
de los estatutos para el régimen de los Colegios de Médicos, 
publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ayer, se dice por error 
de copú-i: «tendrá que presentar el elector un título original», 
debe decir: «íw título original»; y en el art. 18 de los estatutos 
para el régimen de los Colegios de Farmacéuticos, donde 
dice: «excediéndolos límites que.previene el art. 19», debe 
decir: «excediendo los límites que previene el art. 16».

ADMINISTRAClON CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T ribunal de oposiciones á plazas
de Contadores.

Resultando vacante, y habiendo de proveerse por oposi
ción, una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, Con
tador de la de segundos del Tribunal de Cuentas del Reino, 
dotada con 5.000 pesetas anuales, se hace saber por medio de 
este anuncio, en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 37 
del reglamento de 28 de Noviembre de 1893;

Condiciones que deben reunir los opositores.

 ̂Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la 
misma fecha, según determina el art. 35 de dicho reglamen
to, y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo último.

Ejercicios que han de verificarse.

Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá 
en ocho preguntas, que cada opositor sacará por suerte dé

las que contiene el grupo designado para plazas de Contado
res de primera y segunda clase y Oficiales auxiliares de 
primera, segunda y tercera clase en el programa aprobado 
por Real orden de 22 de Febrero de 1884r que se publicó en la 
G a c e t a  correspondiente al día 21 de Marzo siguiente.

Otro práctico, que consistirá en la redacción de un reparo 
que ofrezca una cuenta, ó en la calificación de la contesta
ción á otro, ó en el despacho de un expediente de reintegro, 
para lo cual se concederá al opositor el tiempo indispensable' 
á juicio del Tribunal de oposiciones, y se le facilitarán los 
textos legales,que necesite examinar.

Advertencias.
Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excmo, se

ñor Presidente del referido Tribunal de Cuentas, y presen
tarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les facili
tará el correspondiente recibo, dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando á ellas los documentos 
que acrediten su aptitud y condiciones antes expresadas, así 
como la de Licenciado en Administración, si la reuniesen.

Los ejercicios principiarán ocho días después de termina
do el plazo señalado para la admisión de solicitudes.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará los opositores que deban ser admitidos á examen, 
los cuales figurarán en una lista, que se fijará en los estra
dos del local en que se verifiquen los ejercicios un día antes 
del en que deban dar principio éstos.

Madrid 15 de Abril de 1898.=E1 Vocal Secretario, M. S. 
Rodríguez Beraza.

Tribunal de oposiciones á plazas 
de Auxiliares.

Resultando vacante, y habiendo de proveerse por oposi
ción, una plaza de Oficial de quinta clase, Auxiliar del Tribu
nal de Cuentas del Reino, dotada con 1.5G0 pesetas anuales, 
se hace saber por medio de este anuncio, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 37 del reglamento de 28 de Noviembre 
de 1893.

Condiciones que deben reunir los opositores.

Pertenecer á la clase de Aspirante, contando dos años de 
antigüedad en 1.250 pesetas, ó haber ejercido por igual tiem
po y con el mismo sueldo, cargo igual ó similar en los demás 
ramos de la Administración pública, según determina el ar
tículo 35 de dicho reglamento y se ha dispuesto por Real or
den de 31 de Marzo último.

Ejercicios que han de verificarse.

Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, sobre las 
ocho preguntas que saque á la suerte el opositor entre las 
que comprende el grupo designado para plazas de Oficiales 
auxiliares de cuarta, quinta y sexta clase en el programa 
aprobado por Real orden de 22 de Febrero de 1884, que se pu
blicó en la G a c e t a  correspondiente al día 21 de Marzo si
guiente.

Otro práctico, que consistirá en examinar una liquidación 
de arrastres de efectos estancados, con sujeción al precio es
tablecido en la contrata y al número de kilómetros que se 
haya recorrido, ó en verificar una liquidación de anticipo de 
plazos de bienes nacionales, para cuya operación fijará el 
Tribunal de oposiciones el tiempo que considere necesario.

Advertencias.

L .O S  opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelen
tísimo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas y pre
sentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual Ies faci
litará el correspondiente recibo, dentro del plazo de treinta 
dias, á contar desde la inserción de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando á ellas los documentos 
que acrediten su aptitud y condiciones antes expresadas, así 
como la de Licenciado en Administración, si la reuniesen.

Los ejercicios principiarán ocho días después de termina
do el plazo señalado para la admisión de solicitudes.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes^. 
y  con presencia de los documentos que á ellas se acompañen, 
acordará los opositores- que deban ser admitidos á examen, 
los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del local en que se verifiquen los ejercicios un día antes del 
en que deban dar principio éstos.

Madrid 15 de Abril de 1898.—El Vocal Secretario, Maria
no Barrio.

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y «le la propiedad y del Notariado.

Tribunal de oposiciones á, las plazas de aspirantes 
á, Registros de la propiedad,

Este Tribunal de oposiciones, en sesión de 15 del actual, 
ha acordado lo siguiente:

Primero. Convocar para el segundo ejercicio á los oposi
tores aprobados, por el orden con que han actuado en el pri
mero y aparece en la lista fijada en la portería de la Direc
ción general de los Registros y del Notariado.

Segundo. Señalar para dicho ejercicio los días 4 de Mayo 
y siguientes no festivos, entendiéndose llamados cada uno 
de estos días, mientras otra cosa no se disponga, 30 oposito
res, los cuales habrán de hallarse dispuestos á practicarlo en 
el local de la Dirección, á las nueve de la mañana.

Tercero. Que para la práctica de los trabajos en. que con
siste dicho ejercicio, según el art. 11 del reglamento de opo
siciones, los aspirantes tendrán presente:

1.° Que en todo caso el documento que se les entregue se 
supone extendido en el papel sellado correspondiente, y dili
genciado en cuanto á la liquidación y al pago del impuesto 
de Derechos reales.

2.° Que si el documento adoleciese, á juicio del opositor, 
de falta subsanable, se supone que el interesado solicita' ano
tación preventiva.

3.° Que además de los asientos correspondientes en las ho
jas fie los libros Diario y del Registro de la propiedad que se 
faciliten á los opositores, podrán éstos hacer en pliego apar
te, si lo estiman conveniente, las observaciones que sean per
tinentes sobre los fundamentos de sus respectivos trabajos.

4.° Que podrán llevar consigo los textos legales necesarios 
para este ejercicio, sin perjuicio de que se les facilitarán los 
que hubiere en la Dirección, si no estuvieren previamente pe
didos por otros aspirantes de número anterior.

Cuarto. Que la lectura de los trabajos de los opositores co
mience el día 5 de Mayo, á las cuatro de la tarde, en el aula 
número 8 de la Universidad, y continúe los demás días que 
irá señalando el Tribunal al final de cada sesión.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 16 de Abril de 1898.—E1 Secretario, J. A. García. 

Labiano.

MINISTERIO DE MARINA

R e a l  o r d e n  d e  1 4  d e  A b r i l  d e  1 8 9 8 .

Relación de las recompensas que por Real orden de esta fecha se conceden á la dotación del cañonero «Martín Alonso Pinzón» por operaciones sobre Gabonico j
Levisa (Cuba) el 9 de Noviembre de 1897.

CLASES NOMBRES RECOMPENSAS CLASES NOMBRES RECOMPENSAS

Comandante del bu
que.—T en ien te  
de Navio de pri
mera .................... D. Manuel Cubells Serrano.............. Placa de segunda clase de la Orden 

Naval de María Cristina. . . . . . . . . .

Artillero de mar fie 
primera...............

Artillero de mar de
segunda........<.. .•

Cabo de mar de pri
m era. ..............

Ricardo Librizón Gómez................... Cruz de plata del Mérito naval a 
roja..

Manuel Villodu Sepúlveda............... Idem.
Teniente de Navio. Antonio Gascón y Cubells. Cruz de primera clase del Mérito 

naval roja, pensionada.
Idem. i

Antonio Martínez Zaragoza............. Idem¡.
Alférez de N avio... Miguel de Mier y del R ío ............ Marinero de pri
Idem........................ Rafael Martos y Peña..................

Mosé Enrique Marques Caro.......
Idem. mera .......... ......... Juan Pérez Dasa................................. Idem.

SegundoMédico 
Segundo C ontra 

maestre...............

Idem. Idem .. .................. . i Guillermo Vergel López. . . . . . . . . . Idem.
Idem................ Miguel Sedeño Mérida. .................... Idem.

Sebastián Díaz Freiro....................... Cruz de plata del Mérito naval, roja. M ar in ero  de se-
Segundo Condesta

ble ........................
gunda.. . . . . . . . . Juan Gallegos Moreno...................... Idem.

Jacinto Milán Castillo....................... Idem. Idem ....................... Víctor Domingo Maruri.................... Idem.
T e r c e r  Maquinis

ta..
Idem ....................... Eduardo Monsó R u b io ..................... Idem.

D. Fernando Canteros Palacios....... Idem. Idem ........................ Fernando Parra Franco.................... Idem.
Aprendiz de Maqui

nista................
Idem ................. . Jaime Juan F errer............................ Idem.

José Beltrán Santiesteban............... Cruz de plata del Mérito naval, roj.a, 
con 2‘50 pesetas, servicio activo. 

Cruz de plata del Mérito naval, roja. 
Cruz de plata del Mérito naval, roja, 

con 2‘50 pesetas, servicio activo.

Idem ............. Cándido Varela López....................... Idem.
Idem ................ . Juan Antonio López Cortés............. Idem.

Obrero torpedista.. 
Práctico de costas

Isidoro Benito Vera.......................... Idem ........................ Juan Sirviente G arrido................... ; Idem. , ,
D. José Zaragoza Jiménez................ Idem . . . . . . .  . Manuel García Armesto.. . . . . . . . .  • Tdém.

Idem « fiuan Varela López.. ------- - Jdenu

El General Secretario militar, Antonio Terry.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro i público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 10 de Agosto de 1893,

con los números 185.402 de entrada y 49.874 de regiétro, co
rrespondiente al constituido á nombre de Doña Francisca 
Vilches Lavandese, de su propiedad, para garantir á D. Enri- 
de Berrobianco y Santos en el cargo de‘ Procurador en Mála
ga, á disposición del Presidente déla Audiencia del territorio, 
importante dichofiepósito 1.000 pesetas nominales em Deuda 
amortizable al 4 por 100, se previene á la, persona en cuy# pfodér 
se halle que lo presente en esta Dirección general; W la  inte
ligencia de que están tomadas laa precauciones, oportunas

para que no se entregue el referido dep ósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos mes^e. desde la publicación de 
esteanuncmenla G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
^provincia -sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesta 
ctr4l áft. 41 del reglamento de Í3  de Agosto de 1893.
• Madrid 15 de Abril de 18P;8.=E1 Director general, J, R. 

ideiGya, 1-X^1940
. s



226 17 Abril 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 107
Dirección general de la Deuda pública.

MES DE ENERO DE 1898

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos f  conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de h  acordado por el limo. Sr . Director general m 9 de Abril del e&trmtie año.

HÚMERO
de

docameatcws.

CAPITALES ! INTERESES TOTAL

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 1.196 1.196•evo 
97 * 231*06 » 231*06

551*16 » 551*16TW?
9 1.500 » 1.500

TÍO
85

Inscripciones del 80 por 100 de Propios..,. . . . . . . . . . « . » *  * * * • * • *»• 537,024*06
s>

»
15.587*93

537.024*06
15.587*93xtecin3os de mvespeses u© ínscripüiuixtjb wsi ou jm i ±w uc x * * * * * 28.284*26 » 28.284*26

•d o

38
5
5
6

5.656*86 5.656*86JtíeciDos de intereses cíe inseripLiuiies cus .dcucuccmu»  ■** • ** * *. * * * * *
Inscripciones de Instrucción pública. . . . . , . . .  *.*. . .  * • •. • * * * * * * * * * * 
Recibos de intereses de inscripciones de Instrucción publica...* mz**m
Inscripciones de renta consolidada de España al interés di 3 por' 100.

6.627*43

1.188*01
1.325*48

»

6.627*43
1.325*48
1.188*01

731 576.601*98 22.570*27 599.172*25

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

7
32
26
jsn

Títulos de renta perpetua al 3 por 100 Interior, emisión de 1870.........
Residuos de id. id. id .. . . . . * . . . .  * * - * * * * * * * *»* * - ................ ...............
Títulos de Deuda perpetua al 4 por 190 Interior, emisión de 1892.......

1.750
2.303*44

193.300
21.541*63

»

»
>

1.750
2.303*44

193.300
21.541*63o i 

1
2
2
2

Título de renta perpetua al 4 por 100 interior, renovación de 1892....
Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................
Títulos y residuos de Deuda sin interés, emisión de 1843.....................
Títulos de Deuda interior amortizabie de segunda clase, emisión

de 1851 . . . . . . . ___. . . . . . . . . . ....... ........ ...................................

5.000
3.000 

334‘40

2.500

»

5.000
3.000 

334*40

2.500
2 Láminas de Deuda corriente' al 5 por 190, no negociable...................... 38.846*12 51.470*95 90.317*07

10
1
I

Inscripciones del"89 por 190 de Propios................................................. 806.335*95 » 806.335*95
i Idem de Particulares y Colectividades no transferibles. . . . . . . . . . . . . . 122.500 122*500

Idem id. ítL transferí ole ........................................ . *......... .... 546.875 546.875

173 1.744.286*54 51,470*95 1.795.757*49

R E S U M E N

731 Amortización 'por pago de débitos y varios ramos................. ............ . 576.601*98 22.570*27 599.172*25
'173 Idem por1 conversiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.744.286*54 51.470*95 1.795.757*49

904 T o t a l  g e n e r a l . ,  ................ ......................... ¡ 2.320.888*52 74.041*22 2.394.929*74

Madr d 9 de Abril de 1898. =E1 Tesorero, José Márquez Rojo. =Conforme. =E1 Contador general, Rafael Cabezas y Lo
« d a  =¡V 0 B„°=EI 'Director general, P. O., Epifanío María Tomé.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
▼orifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores.

Dias 18 al 22.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.941.

Dia 19.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 20.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Dia 21.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos? en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de recibos y re
siduos de] empréstito de 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al cobro.

Dia 22.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Abril de 1898.=E1 Director general, Esta
nislao G. Monfort.

B an co de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 322.323, expedido por este establecimiento en 12 
de Septiembre de 1893 á favor de D. Enrique García Ceñal, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos me es, á contar desde el 17 de Marzo próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de es
ta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Abril de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1941

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

16 Abril 1898,. 9 Abril 1898. 16 Abril 1898. 9 Abril 1898.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

244.036,974*28 241.094.616*28 Capital del Banco............................................................ 150.000.000 150.000.000
Flato.. • , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256.979.993*62 261.822.396*70 Fondo de reserva....................... ............................. 15.000.000 15.000.000
Uamapoiumles en el extranjero... , . . . . . . . . . . . . . . . .  •. 19.442.938*14 , 33.671.367*84 13.406.285*63 12.603.446*78
Efectos 4 cobrar en ©1 extranjero •••••.«... •. • • • , . . . . 7.140.000*54 6.983.295*74 Ganancias y perdidas... No reaüza(ias...................... 6.040.957*98 5.90*2.977*64
SeMnentos.... . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 627.406.775*69 613,302.758*68 Billetes en circulación.................................................... 1.304.731.175 1.290.358.050
AnMamos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 144.776,680*04 130.650.991*29 Cuentas corrientes....................................... .................... 558.812.446*87 541.066.728*22
Sectos á cobrar en el -día.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1.493,366*59 3,073.193*76 Depósitos en efectivo...................................................... 32.255.898*97 28.842.884*46
■Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . . 12.270.000 12.270.000 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . . 43.454.539*15 44.939406*94
'#tros valores de cartera . . . . . . . . , .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.678.679*52 5.597.867*74 Reservas de contribuciones......................... *.................. 1.811.182*24 505.175*19
Banda amortizabie al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380.458.611*25 380.458.611*25 Reservas de Aduanas..................................................... 8.834.707*21 7.894.606*84

!-#«iIi^ttmortiz:abli" alé'por 1.00, ley 14 Julio 1891..... 3.812,492*80 3.812.492*80 Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
‘Obligaciones del Tesoro, emisión Él1 Junio 1896....... 199.220.500' 187.274.500 petua. ..................................................... . 6.470.252*91
Pagarés.negociables del.Tesoro, ley 20 de Junio 1894.. 56 864.784*52 44.620.393*18 Créditos concedidos sobre efectos públicos . . . . . . . . . . . . 84.195.440‘56 97.521.422*31
Bronce Jfórcuénta de la Haeiendapública.......’....„ 4.410.520*13 4 423.177*67
Cuenta■ corriente de efectivo del Tesoro público.... ... 23.698.253*30 32.646.259*91
Tesoro público: por pago de intereses de' la Deuda per

petua. . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . .  „ . . . . 1 639 992*32
Tesoro público: pago de intereses y amortización de '

Obligaciones s f Aduanas...  „............... ...,.. 1 997 000*13 ' 1.863.281 38
Operaciones en, el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico........................................................ ............. .... 734.917*22 2.441.103 84
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1801... „ . . . . . . 150.000.000 150.000,000
Bienes inmuebles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 14.899.716*81 14.890.423*07
Diversas cuentas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . 61,530.436*71 70 207.920*16

2.218.542.633*01 2.201,104.651 29
A

2.218.542.633*61 2.201,104,651*29

TIFOS DE INTEEES DE LAS OPERACIONES

D eseantes...    5 par 100
Préstamos sobre efectos públicos .........    § po* iqo

El Interventor general, J. Gttrumeta.=Y.0 B.*teEl Gobernador, Manuel de Eguilior*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.

, , esta Dirección general por Real orden de 14
para c.elebrar na concurso con objeto de ad- 

E í  ^ r/ f 5.herramieritascon destino al personal de rigi- 
Dneas telegráficas, se hace saber por medio de 

acio que dicho acto tendrá lugar el día 28del co- 
S i o l n  ® del Sr Jefe de la* Seceión, sito en la

© do Carretas, &úm, 19, admitiéndose proposiciones hasta

las cinco de la tarde del día anterior en el Negociado séptimo 
4e esta Dirección general. A continuación se inserta el nú
mero y clase de herramientas que se desea adquirir; advir
tiendo que aquel á quien se adjudique el servicio ha de sa
tisfacer el importe de este anuncio, y que la entrega de di
chas herramientas ha de quedar terminada en 1.° de Junio 
próximo.

Madrid 15 de Abril de 1898,=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Número y clase de herramientas.
Sesenta barras de hierro de dos metros de largo y acera

das en sus puntas.
Ochenta cazos.
Cien pisones.
Cien hachas de mano.

Noventa sierras armadas.
Cien destornilladores.
Cien martillos.
Cien entenallas.
Setenta hileras.
Ciento treinta alicates planos y cortantes. 
Cincuenta aparatos de tender.
Cincuenta trepadores con correa.
Sesenta cinturones de seguridad.
Sesenta bolsas.
Sesenta horquillas.
Veinte azadas.
Diez y seis palas.
Treinta soldadores.
Treinta trocolines para hilo de bronce. 
Habrá modelos en la Dirección general.



Gaceta de Madrid.—Núm 107 17 Abril 1898 227

M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A
S A N I D A D

E sta d »»  r e la t iv o s  á  la s  in h an aaeio iies  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ien to  d e  e s to  C orte  en  e l d ía  14  d e  A b r il  d e  flttfM».

B e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a o i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Afiof. líe»** Dlaa.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Juan Fernández...................................................... > 9 > Párvulo............... Sarampión . Habana, 11.
Travesía de Pozas, 4.
Olivar, 49.
Padilla, 4.
Santa Engracia, 6.
Cuesta de las Descargas, 12. 
Fuencarral, 23.
Serrano, 30.
Doña Urraca, 9.
Segovia, 57.
Bailén, 39.
Pacífico, 16.
Doctor Fourquet, 35. 
Atocha, 43.
Bordadores, 10.
Pontejos, 8 y 10.
Ventura de la Vega, 3. 
Amparo, 57.
Topete, 6.
Pacífico, 16.
Idem, 7 (judicial).

Instituto Rubio.
Mediodía grande, 9. 
Fernando el Católico, 2. 
Alcalá, 13.
Huertas, 82.
Ayala, 10.
Calatráva, 4.
Casto Plasencia, 3.
Travesía del Fúcar, 19. 
Farmacia, 5.
Magdalena, 36.
Morería, 8 y 10.
Arenal, 20.
Cienfuegos, 4.
Lugo, 2.
San Hermenegildo, 1.
San Vicente, 56.
Calatrava, 14.

, San Millán, 2.
, Camino de Carabanchel, 3.
, Fernández de los Ríos, 6. 

Espartinas, 11.
Lavapiés, 2.
Mayoi*, 50.
Latoneros, 5.
Madera, 19.
Colón, 12.
Fernando el Católico, 8.

Pedro López.................... ......... ...................... . 71 > Casado................ Fiebre tifoidea
Fernando Molina................................................... > 18 > Párvulo............... Grippe.. . .  . . .
Julio Córdoba.............................. .......................... 24 » > Soltero.......... . TuhftrciiIndiR ■nnlmnnnr
José Fornny ........................................................ 33 > » Idem... .............. Endocarditis asruda
Enrique Arévalo ..................................................... » 5 Párvulo.............. Bronquitis capilar
Antonio Alvarez............................. .................... 18 Idem................... Idem........ . . .  .
Rafael Portugués..................................................... 28 » Casado....... Pulmonía. .
Antonio Martín.. . . . .  .................. . •.. ............ 57 > Idem. ................. Idem............
Emilio Fernández............ ................................... 1 > Párvulo............ Idem. . . .  ............  . .
Manuel López............................................ ............ 50 » Casado...... ......... Idem...
Jo é Saura........................................ > 7 i Párvulo............... Idem......................................................
Julián Teruel............ ................  ...................... > 18 > Idem.................... Nefritis...........................................
Alejandro de Noriega................. . 73 » Yiudo.................. Embolia cerebral . . .
Faustino del Pau García......................................... > 8 > Párvulo............... Meningitis..............
Lorenzo Car caz....................................................... » 18 > Idem....... ........... Idem.............................................
Antón o González............................. .....................

»
9 » Idem................... Eclampsia....... ................................ .

Gregorio Cuirgos................................................... 1 Idem.................... Idem ............................. ...
Joaquín Gil ............................................................ 3 » Idem................... Escrofulismo.............................  . . . .
Amadeo Nalda......................................... ............. 1 > » Idem................... Pulmonía.................................. ..
Juan Francisco Agudo.......................................... 42 > » Casado. ............... Asfixia por estrangulación •

Doña Wenceslaa Clavero.................. ........................ . 43 » Casada............. Septicemia..............................................
Paula Fernández................................................. * 18 » Párvulo............... Sarampión. . . . ; ............................ . .
Marina López ........................ ............. .............. 2 » » Idem................... Idem......................  .
Antonia Nogueras................. . ........................ 50 » Casada.... . . . . . . . Fiebre tifoidea....... ...............  . .
Carmen Usera........................................ ........... 39 > Idem.................... Grippe.................... ...............  . . . . . .
Ascensión Hernández.................. 2 > Párvulo.. . . . . . . . . Idem.........................................................
Teodora Armengol. . . . . . . . . .  ................. •.. 6 » Idem.............. Coqueluche.......................  . .
Agueda Blas.............................. .............. 5 » Idem................. . Difteria.......................................
María Moro............... ........................................ 6 i Idem................... Idem laríngea.............................
Josefa Avila.......... .......................................... 31 » > Soltera............... Tuberculosis .........  . . . .
María García............................................... •. » 18 Párvulo. . . . . . . . . . Sífilis infantil...................... . .
Salustiana Sánchez............................................ 72 » > Viuda.................. Endocarditis....................................
Emilia Tenreyro................................................ 80 » Soltera ........... Hipertrofia cardíaca..........
Robustiana Sánchez.......................................... 69 » » Casada................ Insuficiencia mitral.. . . . . . . .  . .
Rosa Martínez.................................................... 9 » » Soltera................ Hipertrofia cardíaca..............
Luisa Redrejo..................................................... > 8 > Párvulo... . . . . . . Laringitis................................
María Muñoz....................................... .............. 56 » » Soltera................. Bronquitis. . . . .  .................... . . .
Emilia Suárez.......................................... 50 » » Casada .............. Idem . .....................................................
María Fontán....... ............................................ > 8 » Párvulo.............. Idem capilar.............................................
Josefa Mtiñoz .............. . » 6 Idém.............. Idem.................................... .... . . . .
María Iglesias........ ............ . > 18 Idéin . . . . . . . . . . . . Pulmonía..................................... . . . . . .
Juana Ortega ........................ . 3 » » Idem.... . . . . . . . . . Idem ...........................................
Manuela Iniesta.................... ............................ > 2 Idem. .................. Meningitis. ¿y.................. ........ .
Carmen'Batí h ................. .............. .................. 2 h Idem. . . . . . . . . . . . Idem...................  .
Polonia Fernández .......................... .................. 5 Idem ..... ............ Idem. . . . . . . . . . .  . .
Enriqueta Fiandoz.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 62 > Cagada.... . . . . . Anémia cerebral .....................

Feto femenino.......... ......................................... . » » »
Idem .............................................................. ........... » » » >
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MádTid 15 dé Abril dé 1898.=EÍ Subsecretario, Merinb.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este sentido, las enfermedades ccn- 
Ignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-contagiosas implican, la necesidad 
e.ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. *

i
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Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
cíe ñama, presentados en este Ministerio por B. Pablo'de Sa
las y González, vecino de esta Corte, solicitando la concesión 
de un tranvía, con motor eléctrico, en esta capital, desde la 
plaza de Puerta Cerrada al paseo de Areneros, pasando por 
las calles de Cuchilleros, Cava de San Miguel, plaza de ídem, 
calle Mayor, Milaneses y Santiago, plaza de ídem, calles dp 
Ramales y Lepanto, plaza de Oriente, calle de Pavía, plaza 
de la Encarnación, calle de la Bola, plaza de Santo Domingo, 
calle de Isabel la Católica, plaza de los Mostenses, calle del 
Alamo, plaza del Conde de Toreno, calles de San Bernardina 
y Conde Duque, al paseo de Areneros, con un ramal que, par- 
tiendo de la plaza de Santo Domingo, seguirá por las calles 
de bdya, Luna, Corredera Baja de San Pablo, Pez, Madera 
Alta, Espíritu Santo, San Andrés, Divino Pastor, Fuenca- 
ría], Apodaca, Florida y San Mateo, á terminar en la plaza 
\.e »mta Bárbara; esta Dirección general ha resuelto anun
ciar en ja G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia la petición del citado Sr. Salas, para que puedan 
presentarse otras mejorándola, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de constitución de danza, 
en ei termino de un mes, contado desde el día en que los 
anuncios se publiquen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 

ê  reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejeeu- 
C10?yr j  2a-vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 6 de Abril de 1898.=E1 Director general, P. A., Antonio Sanz. &

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
CONVOCATORIA DE EXÁMENES DE INGRESO

Debiendo verificarse en esta Escuela exámenes de ingreso 
en los meses de Junio y Septiembre, con sujeción á las ins- 
trucciones y programas aprobados por Real orden de 16 de 

,1894, publicados en la Gaceta de 30 del mismo mes, 
modificadas por Real orden de 3 de Abril de 1897, quedan 
abiertos los plazos de admisión de solicitudes en la forma y 
demas circunstancias que las mencionadas instrucciones pre
vienen, desde 1.° de Mayo al 25 del mismo inclusive para los 
examenes que han de celebrarse en Junio, y durante todo el 
mes de Agosto para los que se verifiquen en Septiembre 

 ̂ Las solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela, debe
rán presentarse en la Secretaría de la misma (calle de Ríos 
Rosas), cualquier día no feriado, de nueve á doce de la ma
ñana, donde estarán de manifiesto las instrucciones y pío- 
gramas á que se refiere esta convocatoria.

Madrid 16 de Abril de 1897.=E1 Director, Luis de la Es- cosura.

Universidad Central.
Secretaria general.

E N S E Ñ A N Z A  O F I C I A L

Prescribiendo las disposiciones vigentes que en el mes de 
Mayo de cada curso se abonen los derechos académicos de los 
alumnos matriculados en la enseñanza oficial, por lo que res
pecta á los de las Facultades y carrera del Notariado de esta 
Universidad, el Excmo. Sr. Rector de la misma se ha servido 
disponer lo que sigue:

1.° Todos los días laborables del mes de Mayo próximo 
de once de la mañana á una de la tarde, excepto el 14 y 16 
del mismo, que se destinarán exclusivamente á la admisión, 
de instancias de los alumnos de enseñanza libre, se recibirán 
en los respectivos Negociados de esta Secretaría general los 
pagos de los derechos académicos de los que estudien oficial
mente, expidiéndoseles en el acto los oportunos resguardos 
con la autorización para el examen de las asignaturas eh la 
época a que cada uno esté sujeto.

2. Los expresados derechos académicos se satisfarán en 
papel del timbre del Estado, á razón de 10 pesetas cada; asig
natura del períoao de la Licenciatura ó de la carrera del No
tariado, y de 20 por cada una del Doctorado, más el sello del 
impuesto de guerra correspondiente, que se adherirá á cada 
pliego; debiendo entregarse al propio tiempo un timbre mó
vil de 10 céntimos por asignatura, que se estampará en el re
ferido resguardo.

3.° Obtenido por loŝ  interesados los resguardos de dere
chos académicos, deberán presentarlos en la Secretaría de la 
Facultad donde estudien las asignaturas, á fin de que anoten 
en ellos la circunstancia de resultar admisibles á los exáme
nes ordinarios o de haber sido excluidos de los mismos, que
dando para los extraordinarios del mes de Septiembre, sin 
cuyo requisito los Tribunales de examen no celebrarán el de 
ningún alumno.

4.° Prescrito por las instrucciones vigentes que el abono 
de los derechos académicos se efectúe en el mes de Mayo de 
cada curso, los alumnos no tendrán opción á que se les admi
tan aquéllos transcurrido el término que s© señala*

5.° Los que en el curso inmediato anterior hayan obteni
do nota de Sobresaliente en las asignaturas que hubieren es
tudiado, sin ninguna de suspenso, podrán solicitar hasta el 
día 25 del expresado mes de Mayo, por instancias dirigidas 
al Excmo. Sr. Rector, examen con prelación á sus compañe
ros, excepto de los que tengan matrícula de honor; debiendo 
expresar en dichas instancias las asignaturas de que deseen, 
ser examinados y en las que obtuvieron nota de Sobresa
liente.

6.° Los alumnos que no se presenten ante los Tribunales 
de examen cuando se les haya señalado por dos llamamien
tos, perderán el derecho á efectuarlo, conforme á la Real or
den de 1.° de Mayo de 1887*

Cuando un alumno sea citado para sufrir examen de dos 
ó más asignaturas en el mismo día, el Secretario del Tribu
nal á que se presente podrá expedirles, á su ruego, papeleta 
ó volante, en el que se exprese haberlo verificado, á fin de que 
el alumno, con el indicado justificante, excuse su falta de 
presentación en el propio día ante el Tribunal ó los Tribuna
les por los que también estaba citado.

Los que acrediten la expresada circunstancia ante los Tri
bunales con el indicado justificante, serán admitidos á exa
men en el día inmediato, después que lo efectúen los que ex
presamente estén citados para la sesión de dicho día.

Lo que se anuncia para conocimiento de los alumnos de 
la enseñanza oficial.

Madrid 16 de Abril de 1S98.=E1 Secretario general, Leopoldo Solier. & »
á
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ESTUDIOS LIBRES

En cumplimiento de las disposiciones vigentes para dar 
validez académica á los estudios libremente hecbos en lo que 
se refiere á las enseñanzas que se cursan y pueden aprobarse 
en esta Universidad, todos los días no festivos comprendidos 
desdé el 1.° al 16 de Mayo próximo, plazo improrrogable, se
gún el art. 4.° del Real decreto de 22 de Noviembre de 1889, 
se admitirán en los respectivos Negociados de esta Secretaría 
general, durante las ñoras de once de la mañana á una de la 
tarde, h*sta el 13 inclusive de dicho mes, y hasta las cuatro 
en los días 14 y 16, previa exhibición de la cédula personal 
corriente, las instancias de los que en Junio próximo deseen 
obtener dicha validez académica.

Las referidas instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Rector 
de esta Universidad, expresando literalmente el nombre y 
apellidos paterno y materno del aspirante, su naturaleza, 
edad y habitación en esta Corte, é igualmente por su orden 
las asignaturas ó estudios de carrera de que solicite examen. 
Estas instancias habrán de estar firmadas de puño y letra del 
mismo alumno, á fin de que en toda ocasión que se estime 
oportuna pueda sef compulsada la firma. Para mayor facili
dad les serán entregados gratuitamente en la portería de esta 
dependencia impresos con la fórmula á que deben ajustarse.

Los que soliciten examen de materia que comprenda el 
pfimer curso de Facultad ó carrera  ̂ acompañaran a la repe
tida instancia los documentos requeridos para cada caso, a 
fin de que pueda autorizarse el examen, según se exige en la
«nseñanza oficial. , ,

Los que deseen examen de estudios de Facultad o de ca
rrera que hayan comenzado en otra Universidad, deberán 
acreditar este extremo, dentro del mencionado plazo, por me
dio de certificación académica oficial, que anticipadamente 
habrá de solicitarse por el interesado del respectivo estable
cimiento. , , .

Al entregar la instancia se presentara cada aspirante con 
dos testigos de conocimiento, vecinos de esta Corte, provistos 
de cédula corriente que identifiquen su persona y firma.

Quien tuvié a Jtiecha la identificación en convocatoria an
terior, podrá sé di pe jado de hacerlo en éstâ , á condición 
de que exprese e u i stancia el curso académico y el m es 
en que lo efectuó.

El pago de los derechos que para cada caso fijan  ̂las dis
posiciones vigentes'sobre estos alumnos, se efectuará al tiem
po de presentar las instancias referidas.

Los que obtengan las papeletas para examen de asignatu
ras de Facultad ó de la carrera del Notariado y no se presen
ten ante los respectivos Tribunales al ser citados por éstos, ó

Suedasen suspensos en el pies de Junio, podrán utilizar aqué- 
as sin pedir nueva inscripción de matrícula, en el mes de 

Septiémbre del mismo año, al ser nuevamente citados por 
dichos Tribunales.

Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que as-

Eirem á dar validez á sus estudios como libres, necesitarán 
aber obtenido previamente del Excmo. Sr. Rector la admL 

síón de sus renuncias de aquellas matriculas, que les será 
concedida con pérdida de todos los derechos que por aquéllas 
adquirieran, y si no están designados para los exámenes ex
traordinarios, ni sujetos a responsabilidad académica.

Los aspirantes á examen libre están sometidos a la auto
ridad y disciplina académica en todos los actos que verifi
quen ¿on ocasión de los mismos, como si fueran alumnos 
oficiales.

Lo qm de orden del Excmo.' Sr. Sector se anuncia para 
general conoc í mi en to.

Madrid 16 de Abril de 1898.=El Secretario general, Leo
poldo Solíer.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á los destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

OBNTRAL

EvelM.—1 Corda Bozzi, Federico Madrazo.
Pendil.—'Vállespín, San Miguel» 13.
Huelva.—Cerés, sin señas.
Ponferrada.—Francisco Criado, Infantas, 11, segundo de

recha. , ..
Calatayud. —Pedro Fuertes, Ventura de la Vega, 164, se

gundo.
Bartolón h.—Lley, Mayor» 18, segundo.
Idem.—-Nafcisó Foxa/sin señas.
Segovia.—Tomás Partir roche» Meléndez Velasco, 16, patío. 
Villeurbanne. —Renóh Raena, sin señas.
París.—Oliver, Idem.
Segundo 01 i varo, Lista.

ESTE

Sequeros.—Francisco Acero, Villanueva, 5.
Madrid 16 de Abril de 1898. =£1 Jefe del Cierre, Alejandró 

Blanco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BILBAO
D. Lino Antolín Ruiz, Capitán de la zona de reclutamien

to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente ins
truido contra él recluta del reemplazo de 1897 Valentín Agui- 
rre Itúíño por faltar á la concentración el día 18 de Diciem
bre del año próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Va
lentín Águirre Ituiño, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la (Ba c e ta  de Ma d r id , com
parezca en. la zona de reclutamiento de Bilbao, núm. 22, á 
responder á los cargos que le resulten del expediente que 

^ e z  instructor le sigo por faltar á la concentración el 
día 18 de Diciembre del año próxináo pasado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
sus ordenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: Valentín Aguirre Ituiño, hijo de Ru
perto y de Victoria, natural de Bilbao, provincia dé Vizcaya»

parroquia ae sania Mana, cu uuuau, pruvimua
de Vizcaya, Juzgado de primera instancia de Bilbao, Capita
nía general de Vascongadas, nació en 3 de Noviembre 
de 1877, de oficio dependiente, edad diez y ocho años, su re
ligión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su es
tatura un metro 605 milímetros, sus señales éstas: pelo cas
taño, celas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color bueno, su frente espaciosa, su producción bue
na, señas particulares ninguna» acreditó saber leer y es
cribir.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga
ceta  de Ma d r id .

Bilbao 1.° de Abril de 1898.=El Capitán» Juez instructor, 
Lino Antolín. 1816—M

D. Lino Antolín Ruiz» Capitán de la zona de reclutamien
to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente se
guido de orden superior al recluta desertor Marcos Ruiz Es- 
yuilde García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Marcos Ruiz Esquilde García, del cupo del Ejército de 
Juba, natural de Oyón, provincia de Alava, soltero, de vein
te años de edad, hijo de Anacleto y de Amalia, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular» color 
Dueño, frente espaciosa, sabe leer y escribir, oficio jornalero, 
su estatura un metro 695 m límetros, para que en el preciso 
término de treinta días» contados desde la publicación de 
3sta requisitoria en la G aceta  de Madrid  y Boletines oficiales 
ie las provincias de Vizcaya y Alava, comparezca en las ofi
cinas de la zona de reclutamiento de esta capital, sitas en la 
planta baja del cuartel de San Francisco, á mi disposición» 
parí» responder á los cargos pue le resultan en el menciona
do expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
sn el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole los per
juicios que haya lugar» ■ ■

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas^ dili
gencias para la busca y captura del recluta Marcos Ruiz Es
quilde García, y caso" de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las*seguridades convenientes» á esta  ̂plaza y á 
□ai disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
sste día. . .

Dada en Bilbao á 6 de Abril de 1898.=E1 Capitán, Juez 
nstructor, Lino Antolín. 1824—M

PAMPLONA
D. Justino Arteche Ros, segundo Teniente del segundo 

latallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del expediente instruido de orden del Srs. Co- 
*onel de este regimiento, contra el recluta Angel Mata Quin- 
¡ana por la falta grave de primera deserción,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
finta Angel Mata Quintana, natural de Manresa (Barcelona), 
hijo de Isidro y de Rosa, de estado soltero, de veintiún años 
ie edad, de oficio hojalatero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas pardas, color moreno, frente 
regular, nariz regular, boca regular, barba poca» ojos azules, 
y de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c e ta  de M adrid , comparezca en 
este Juzgado militar, cindadela de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultán en la causa 
que de orden del Sr. Coronal del regimiento Infantería de 
Cantabria, núm. 39, se le sigue por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que gaya lugar. -

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Angel 'Mata 'Quintana,
Y m  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades debidas, á éste Juzgado militar, ciudadela de 
ísta plaza» y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
iiiígencía de este día.

Dada en Pamplona á 3 de- Abril de 1898.= Justino Ar- 
fceetoe. 18L7—M

D. Justino Arteche Ros, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del expediente instruido de orden del Sr. Co
ronel de este regimiento contra el recluta Agustín Sola Cide- 
ra peí la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Agustín Sola Oídera, natural de Coreó (Barcelona), 
hijo de Francisco y de María, de estado soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio bracero, cuyas señas persona
les son las siguientes; pelo castaño» cejas al pelo, color sano, 
frente despejada, nariz regular, boca regular, barba nada, 
ojos pardos» y de un tóetro 620 milímetros de estatura, para' 
que en el preciso término de treinta días» contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G aceta  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado militar, Ciudadela de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
m la causa que de orden del Sr, Coronel del regimiento In
fantería de Cantabria, núm. 39, se le sigue por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si ño com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios qué haya lugar,

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades! tanto civiles como milita
res y de policía judiéial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Agustín Sola Oídera» y en 
caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con las se
guridades debidas, á este Juzgado militar, Ciudadela de esta 
plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dkda-en Pamplona á 3 de Abril de 1898',=Justmo Arteche.'
1818—M

D. Santiago Ochoa Lárrañaga, segundo Tehiehte del se
gundó batallón del regimiento Infantería dé Cantabria, nu
mero 39, y Juez instructor del expediente instruido de orden 
iel Sr. Coronel de este regimiento contra el recluta Antonio 
Jreus Perramón por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Creus Perramón, natural de Villanqva de San, 
Barcelona, hijo dé José y de María, de estado soltero, de diez
Y nueve años de edad, de oficio bracero, cuyas señas perso- 
íales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
ios, nariz regular, barba despoblada, boca regular, color 
jano, frente regular y  de un metro 676 milímetros de estatu

ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, ciudadela de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á¡ los cargos que 
resulten en la causa que de orden del Sr. Coronel del regi
miento Infantería de Cantabria, núm. 39, se le sigue por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de SvM. el Rey (Q. D. G.)f exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como» milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido reeluta Antonio Creus Ferra
mos, y en caso de ser habido lo  remitan en calidad de preso, 
con las seguridades debidas, á este Juzgado militar, Cinda
dela de esta plaza, y á mi disposición; pues así Do tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Abril de 1898.=Sanfego Oehoa.
1821—M

D. Santiago Ocho» Larrañaga, segundo Teniemte del se*~ 
gundo batallón del regimiento Infantería de Cantabria, nu~ 
mero 39» y Juez instructor del expediente instruí do* de ordent 
del Sr. Coronel de este regimiento contra el recluta Benito* 
Sirena Solanéllas por la> falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Benito Sirera Sofamellas, natural de la Pobla dé Lillet, 
hijo de Ramón y de Rita,, de estado soltero, de diez y ocho 
años de edad» de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño1, cejas al pelo*, ojos pardos, nariz 
regular» barba despoblada,, boca, regular,, color sano* frente 
buena y de un metro 573’ milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G aceta  de Ma d r id ,- com
parezca anté éste Juzgado militar, Ciudadela de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en la causa que de orden del Sr. Coronel del regimiento In
fantería de Cantabria, núm. 39, se le sigue por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento* de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Benito Sirera Sohnellas, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, confias 
seguridades debidas, á este Juzgado militar, Ciudadela* de 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 5 de Abril de T898.=Santiago Ochoa.
1822—M

D. Gregorio San José Sardón, Comannante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor en el expediente que se sigue contra el sol
dado José Arrizurieta Beloqui, del reemplazo de 1897, por la 
falta grave de primera deserción por no haber e presentado á 
la concentración verificada en esta zona el día 18 de Diciem
bre último, con el núm. 2, por el cupo de Arruazu, en esta 
provincia de Navarra.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades qqe 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia 
militar, cito, llamo y emplazo á dicho José Arrizurieta Belo
qui, cuyo actuál paradero se ignora, hijo* de José y de Jose
fa, natural de Arruazu, avecindado en el mismo punto, na
ció el día 4 de Marzo de 1878, de oficio labrador, de estado 
soltero, estatura un metro 619 milímetros; sus señas: pelo 
negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, se
ñas particulares ninguna, para qué en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria enfia 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia de Na
varra, comparezca ante este Juzgado de instrucción militar 
á responder á los cargos que le resultan em el mencionado 
expediente; teniendo entendido que de no verificar su pre
sentación en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, con 
arreglo al art. 644 de dicho Código.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey |Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, y particular
mente á la Guardia civil, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referino individuo, y en 
el caso de ser habido ó presentado lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á ésta plaza y am i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 6 de Abril de 1898.=Grégorio*San 
José. 1823—M

D. Lorenzo Urtiaga Racanol, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Cantabria, núm. 39; y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Coronel con motivo 
de la falta á concentración del soldado* der este regimiento 
Cleinénte Cortinas Pohs.

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cle
mente Cortinas Pons1, natural de Aviá (Barcelona), hijo de 
Martín y de Francisea, de estado soltero» y de veinte años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: oficio labra
dor, su estatura un metro 705 milímetros» pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desdé la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  de  Madrid , comparezca en este- Juzgado militar de la 
Ciudadela de ésta plaza, pafta responder’ á los cargos que le. 
resultan en él citado expediente; bajo apercibimiento de que* 
si no comparece en el fijadó platáo seta declarado4* rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya-lugar.

A sü vez,; en nombre de S. Mi el Rey (Q. D. Gí.% exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles^como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Clemente C ortina Pon s, y en 
caso de sef habido fio remitán eh clase de preso, con las. se
guridades convenientes, á este cuartel Ciudadela de Pamplo
na, y del regimiento Infantería: de Cantabria, núm. 39;. pues, 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Abril de 1898^=Lorenzo Ur* 
tiaga. 1829;—M

D. Agustín Rodríguez Seijas, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39» 
y Juez instructor del expediente instruido de orden del señor 
Coronel de este regimiento contra, el recluta IJedra Berra GrU 
fell por la falta grave de primera deserción»



Gaceta de Madrid. - Núm. 107 17 Abril 1898    231

Por ia presente requisitoria llame, cito y emplazo al re
cluta Pedro Semt Grifell, natural de Cinel (Barcelona), ave
cindado en Montea]or, provincia de Barcelona, hijo de Juan 
y de Rosa, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, cuyas^eñas personales sos 1¡ s siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color sano, tente baja, naris regular, 
boca regular, barba poca, ojos jiardos, y de uü metro 560 mi- 
Tfiétros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
filas, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, 
^Ciudadela áe esta plaza, á mi disposición, para responder á 
dos cargos que le resultan en causa que de orden del señor 
^Coronel del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, se 
le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo aperci
bimiento de que ¡si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios que baya lugar.

A'su vez, enmombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y* &e policíaJudicial, para que practiquen activas diligen- 

busca fiel referid© recluta Pedro Serra GrifelL, y en 
caso de ser habido lo remita en calidad de preso, con las se
guridades debidas, á este Juzgado militar, Ciudadela de esta 
jfilaza, y á mi disposicicn; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de es&e día.

Dada en Pamplona á 7 de Abril de 1898,== Agustín Rodrí
guez. 1825—M

D. Agustín Rodríguez Seijas, primer Teniente del segundo 
‘batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
•Juez instructor del expediente instruido de orden del Sr. Co
ronel de este regimiento contra el recluta Ramón Baburé y 
Bube por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Ramón Baburé y Bube, natural de Mar les (Barcelona), 
hijo de Clemente y María, de estado soltero, de veinte años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas grandes, color moreno, frente des
pejada, nariz regular, boca grande, barba despoblada, ojos 
negros y de un metro 545 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca en este Juzgado militar, Ciudadela de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Sr. Coronel del regimiento Infantería 
de Cantabria, num. 39, se le sigue por la falta grave de pri
mera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Ramón Baburé y Bube, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades debidas, á este Juzgado militar, Ciudadela de 
esta plaza, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Abril de i898.=Agustín Ro
dríguez. 1828—M

D. Enrique Osacar Jaén, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del expediente instruido de orden del Sr. Co
ronel de este regimiento contra el recluta Domingo Puig Vi- 
laseca por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Domingo Puig Vilaseca, natural de Castelladral (Bar
celona), Jiijo de José y de María, de estado soltero, de diez y 
nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, color sano, boca regular, 
frente regular y de un metro 550 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, Ciudadela 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel del 
regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, se le sigve por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias eq busca del referido recluta Domingo Puig ViR se
ca, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades debidas, á este Juzgado militar, Ciuda
dela de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á <9 de Abril de 1898.=EmrIque Osacar.
1826— M

D. Enrique Osacar Jaén, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm, 39, y 
Juez instructor del expediente que se instruye de orden del 
Sr. Coronel de este regimiento contra el recluta José Suader 

¡ Bertrán por la falta grave de primera deserción.
Por,la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta José Suader ¿Bertrán, natural fie Castelladral (Barcelo- 
na), J&ijo de José y de Isabel, de estado soltero, de diez y nue
ve anos de .edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: ¿pelo castaño, cejas al pelo, color blanco, 
frente espaciosa, nariz regular, boca ídem, barba creciente, 
ojos pardos y de,nú míe tro 617 milímetros de estatura, para 

\ que en.éi preciso,término dedareifita días, contados desde la

f ubiicacíón de esta ssquisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
omparezea en este Juzgado militar, Ciudadela de esta plaza, 

;á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
'Jn causa que de orden del Sr. Coronel del regimiento In- 
íxanteríá de Cantabria, aaúm. 39, se le sigue por la falta gravé 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com- 
jparece en el plazo fijad© será declarado rebelde, parándole 
ilos per juicios,que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gpi,eaas en busca del referido recluta José Suader Bertrán, y 
en caso de ser, habido lo remitan en «calidad de preso, con las 
seguridades debidas, á esto* Juzgado militar, Ciudadela de 
esta plaza, y á mí diejposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día..

Dada £n Pamplona á 9 de Abril de 18$8.=Eñrique Osacar
1327— M 

SAM SEBASTIÁN
D. Carlos Cuero y 0 ‘Donell, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú- 
mero, 19, y Juez instructor dei expedíent3 seguido de orden

del Excmo. Sr, Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Daniel Idiga- 
ras Aguirre.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Daniel Idigaras Aguirre, recluta por el alistamiento 
de Arrechavaleta, núm. 1, del sorteo y reemplazo de 1897, 
natural de Arrechavaleta, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Eugenio y de Juana Francisca, soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas pobladas, ojos castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, y de un metro 591 milímetros de es- 

I tatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tada det de la pubhcacm^ de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle de 
Echaide, num. 6, principal, á mi disposición, para responder 
a los cargos que le resultan en el indicado expediente; baio 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Daniel Idigaras Agui
rre, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Abril de 1898.=Carlos 
Cuero. 1819—M

D. Modesto Díaz Moreno, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de Vitoria, núm. 62, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta hloro Sarabia Montoya, hijo de Fermín y de Sabina, 
natural de Oyon, partido de Laguardia, provincia de Alava, 
soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales 
son como siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, color sano, frente espaciosa, producción 
buena, estatura un metro 604 milímetros, sin señas particu
lares, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en las oficinas de esta zona, de reclutamiento, para respon
der a los cargos que le resultan en el exgediente que contra 
el instruyo por haber faltado á la concentración para su des
tino a la isla de Cuba; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Floro Sarabia Montoya, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, 
y a mi disposición; pues así lo tengo acord do en providen
cia de este día.

Vitoria 4 de Abril de 1898.=Modesto Díaz Moreno.
1820—M

Juzgados de primera instancia,
ALFONSO XII (CUBA)

J Julián, Juez de primera instancia déla 
villa de Alfonso XII.

Habiendo acudido á este Juzgado D. Jesús Rodríguez 
Aguilera, vecino de la Habana, con poder bastante de Doña 
Consuelo Rodríguez, viuda de D. Luis Antonio Angulo y Ga- 
ray, por si y como legitimo representante de su menor hija 
Dona Elojsa de la Concepción Angulo y Rodríguez, solicitan
do la devolución de la fianza de L000 pesos en oro que tenía 
prestada el expuesto D. Luis Antonio Angulo, y depositada 
en efectivo en las Administraciones de Hacienda de Manza
nillo, Jibara y Matanzas para el desempeño del cargo de Re
gistrador de la propiedad de Bayamo, Holguín y ésta villa de 
Alfonso XII, que sirvió respectivamente, en cumplimiento de 
lo que previene el art. 306 de la ley Hipotecaria y el 384 de su 
reglamento, se anuncia al público por espacio de seis meses, 
haber cesado dicho D. Luis Antonio Angulo en el desempeño 
de su cargo de Registrador de la propiedad, citándose á los 
que tengan que deducir alguna reclamación, para qu.e dentro 
del referido plazo la presenten ante los Jueces de primera ins
tancia de los partidos en que hubiese servido, y quedan ex
presados en este anuncio.

Y Para su Publicación en tres números de la G a c e t a  d e  
MADRID, expido el presente en la villa de Alfonso XII, á 5 de 
Marzo de 1898.—Luis Polit.=Eugenio Pérez Cubas

J—Í979-1
BILBAO

D, Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que D. Enrique de Azcorra y Zabala, soltero, 
mayor de edad, hijo de Gabriel y de María Teresa, natural 
de la anteiglesia de Erandio y vecino que fué de la misma, 
talleció a bordo del vapor Italiano nombrado Oriorra el día 
16 de Noviembre de 1896, cuyo buque partió de Gerona con 
rlimbo a Buenos Aires, y, sin que. conste que dicho señor hu
biera otorgado disposición alguna testamentaria, habiéndose 
acudido a, este Juzgado por D. Gregorio Azcorra y Zabala, 
hermano de doble vínculo del finado, solicitando se le decla
re heredero del mismo, en unión de Doña Ascensión Teresa y 
Dona María,Dominga de Azcorra y Manterola, medio herma
nas del mismo.

Publicados los oportunos edictos, se personó en los autos 
dentro del termino señalado el Procurador Areehavala, en 
nombre de Dona Pascuala y D. Fernando Carredano y Azco
n a , vecinos de Plencia, reclamando así bien la herencia del 
D. Enrique, como hijes de Doña Juana Azcorra y Arias her
mana-consanguínea dei finado.

Lo que se ju n cia  por medio del presente edicto, cue se 
ajara en los sitios públicos de costumbre de esta villa y de la 
anteiglesia de Erandio, y se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , llamándose por 
segunda vez a los que se crean con igual, ó mejor derecho que 
los que solicitan la herencia del D. Enrique, para que com
parezcan ,en este Jnegado á reclamarlo dentro del término de 
veinte días, a contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a -  
d r id ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Bilbao á 17 de Enero de 1898. =Migúel Bobadilla.
X —1944

CALATAYUD

D- Antonio de Nicolás Fernández, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido.

? or presente edicto se cita y llama á D. Valentín Mar- 
queta, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca

en la Audiencia provincial de Zaragoza el día 5 de Mayo 
próximo, á las doce y media de la mañana, á declarar como 
testigo en el juicio oral de la causa seguida á instancia de 
D. Antonio Perales Peinado contra Nicolás Gómez López sobre 
injurias; bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas; pues 
asi lo he acordado hoy en cumplimiento de lo ordenado por 
la expresada Audiencia.

Dado en Calatayud á 13 de Abril de 1898.= Antonio de Ni- 
colas.=De su orden, Roque Romero. j __2018

CARTAGENA

t .̂uaiJ Ruiz, Juez municipal, accidentalmente
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor de 
hurto de un gato de hierro del almacén de las obras del puer
to de esta ciudad, cuyo almacén está situado contiguo á las 
oficinas de dichas obras, en el muelle de Alfonso XII, igno
rándose el nombre, apellidos, demás circunstancias y actual 
paradero del expresado autor, para que en el término de diez 
días que empezaran á contarse desde la publicación d, 1 pre
sente en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de ia provin- 
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro 

<?»’ mim' v.’ a í d? reeibirle declaración en la causa 
líA^in i?Ue S i turto expresado; apercibido que de no

£ ? paJ dri el Perjuicio á que hubiere lugar.
R1 Pph I®!! Gartage1lla \ 3,° de Marzo de 1898.=Juan01iva.= El actuario, Manuel Berdu. J—1969

COGOLLUDO

la J A V 1116̂ 0 fentugini Romero, Juez de instrucción de la villa y partido de Cogolludo.
Tn^«L!aÍ ,rpeSentf  u cita ante.,este Juzgado á Amalia Frías Torrado, vecina de Humanes de Mohernando, conforme á lo
oarlemip0depn f & d ? la de Enjuiciamiento criminal, 

t ue den.tr0 del termino de diez días, siguientes á la pu
blicación de a presente cédula en la Gac eÍ a de Ma d r  d y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este dicho 
Juzgado con el fin de que preste declaración y ofrecerla el 

0 6n , causa rlue se instruye en el mismo por 
falsedad de un recibo; apercibida que si dejare de hacerlo la 
parara el perjuicio que haya lugar.

Dada en_ Cogolludo á 30 de Marzo de 1898.=Guillermo 
Santugmi._De orden de S. S., Angel Núñez. J 1970

CORIA

. P* Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de primera 
instancia de Coria y su partido.

Por el presente se cita á todas las personas que se crean 
con derecho para deducir alguna redamación contra el Re
gistrador interino de la propiedad que fué de este partido, 
D. Ramón Matoses, las que lo verificarán ante este Juzgado 
dentro del plazo de un semestre, que empezó á correr y con
tarse desde el día 12 de Febrero último.
4.nT1? â i eQC0rÍa  ̂3°Dde ¿Miar?° de 18‘¿8.=Carlos de la Quintana.—El Secretario, Pantaleon Zanca. j __1971

f o n s a g r a d a

D. José Reyn°s° Biurrun, Juez de instrucción de la villa 
y partid© de Fonsagrada.
_ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Ramos López, alias Morenillo, natural de Villaverde 
en el termino municipal de Navia de Suarna, y ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
Oficial dé la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
los estrados de este Juzgado á prestar declaración indagato- 
^ aJ / e*P°nder a los cargos que le resultan en causa que 
contra e! instruyo por robo en la casa del Cura ecónomo de 
Santa Marina de Ribon; apercibido de que si no lo verifica le 
parara el perjuicio á que haya lugar.

.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
cualquier orden que sean, y á los individuos de la policía ju
dicial, procedan a la busca y captura de dicho sujeto, cuyas 
senas se expresan a continuación, poniéndolo caso de ser ha-
celde^ta vilTaSU ad6S debidas’ á mi disposición en la eár-

Dada en Fonsagrada á 29 de Marzo de 1898.=José Reyno- 
so.=El actuario, Eduardo Yáñez.

Señas del procesado Manuel Ramos López, alias Morenillo.

Edad treinta y ocho años, estatura un metro 579 milíme
tros, ojos castaño oscuros, pelo negro, barba negra y pobla
da, sm ninguna cicatriz y color moreno, tipo el de un gita
no, natural de Villaverde, término municipal de Navia de 
Suarna; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño de corte 
oscuro, camisa de color, calza botas de media caña, y usa 
sombrero hongo negro. J—Í972

FUENTEOVEJUNA

. , y  A-lfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del termino  ̂de diez días, siguientes al en que apa- 
rezca mserta eeta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado Cristóbal Antonio Cañete Zechado, de sesenta y 
nueve años, natural y vecino de Lucena, bautizado en la pa
rroquia de San Mateo y domiciliado en la calle Ancha, nú
mero 17, hijo de Vicente y de Ana, viudo, á responder de los 
cargos que le resultan, y cuyo paradero se ignora; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presada persona, y en el caso de ser habida sea conducida á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Fuenteovejuna á 29 de Marzo de 1898.=Alfoneo 
Gómez. =E1 Escribano, Manuel Pérez.

Senas del procesado.
Color de las pupilas pardo, pelo cano, rostro claro, sin ci

catrices, tuerto del1 ojo izquierdo, estatura regular ceias cla
ras, nariz gruesa, boca grande, y viste pantalón claro remen- 
dado y camisa a cuadros encarnados remendada. J 1973

GRANADA—SAGRARIO

jue* ae * 1  

p , GH&assa&sáS: ¡swsss



232 17 Abril 1898 Gaceta de Madrid.—Núm 107

esta ciudad, hijo de Cristóbal y de María, casado con Josefa 
Mariío, herrero, de treinta y nueve años de edad, que habitó 
en U calle del Blanqueo Viejo, núm. 9, después en la Real de 
San Lu/aro, núm. 87, y que también trasladó su domicilio á 
la cnctad de Málaga, calle de la Puente, á fin de que dentro 
del TOi-inino de diez días, á contar desde la inserción de la 
p ren d e  en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de 
Mál-í :,i y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante la Sección 
tenvi de la Sala de lo criminal de esta Fxcma, Audiencia á 
res^‘.nnúr de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sign-“ ' n unión de otros sobre lesiones; apercibiéndole que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parara el perjuicio á 
que !i i ra lugar en derecho.

' i  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Alfon
so X , f 1, y en su representación la Reina Regente \Q D, G b 
encarto a todas las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y  cap
tura de dicho procesado, constituyéndolo en la corcel de au~ 
diene3a de esta capital á disposición de expresada Saín,

Dada en Granada á 29 de Marzo de 1898.^Francisco do 
. Frías. = P or mandado de S. S., José Villoslada,

J -1 Í7 4
GRANADA-SALVADOR

El Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador 
de (i.nmaaa.

Por el presente edicto cita á Ramón Cezorla, Federico 
Bueno, Antonio Ropero’y Juan Bautista Romón, vecinos de 
Ventas de Zaporraya, para que dentro del término de diex 
días comparezcan en dicho Juzgado, sito Plaza Nueva, mi 
mero 20, á prestar declaración en causa que se signe sobra 
contrabando; bajo apercibimiento que sí no comparecen lea 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dnlo en Granada á, 30 de Marzo da 1898,=Adoración 11% 
Durán.=Por mandado de S. S.» Antonio Prieto*

J—ltfS
LA BISBAL

Por el presente, y en vistud de lo dispuesto por el Sr. M m
de i t j ■ t r ii e e i ón del p a r t ido, e n pr oí i den c i i  d e esta fe e Ii a en 
méritos de sumario sobre hallazgo del cadáver de un hombre 
en termino de Fanals, distrito de Castillo de Aro, el dia W 
del ¡i.itual, al parecer de unos cincuenta años de edad, con 
barí ¡m: y cabeza poco pobladas, color moreno, es titira, regu
lar y !i»4anft delgado; vestido con puntillón de Jan» negro 
muy us¡ido, americana de terciopelo de co 1 or b̂asfcante c !»ro, 
camisa azul y zapatos, sin medias:; se hace público el hall»*-

fo de dicho cadáver, y se cita, lam a y emplaza á la persona 
personas que se crean allegadas del* difunto ti puedan(dar 
razón i leí mismo, á Jin de «que dentro del término de quince 

días, contados desde el de 1» inserción de este edicto en 1» 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar 
ele el ir ilición; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
pararé el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La B isca!29 ie  M a r»  de 1896.=dFrancisco de P. Vicias,,.
J~-lff76

, MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Heléndez, Juez de primera instancia y 

de icnstruceión del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Fernán

dez de Cañedo y Orejo,, hijo de D. Manel y Doña Vicenta,, na
tural de Madrid, casado» de treinta y cuatro años, Abogado, 
que parece habitaba en la calle, de" Juan de Mena, núm. 5, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mí sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños» con el ob
jeto de notificarle el auto dictado en la causa que contra el 
mismo y otro se instruye sobre estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto» cuyas señas personales y ac
tual domicilio se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

'Madrid 21 de Marzo áe 1898.=José Aguilera Meléndez.= 
El Escribano» Licenciado Manuel Reyes. J—1977

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte» dic- 
■ tadá en el día de hoy, en el sumario que se instruye por re- ¡ 
tenc ón de prendas de Gregoria García» se cita a Gregoría 
García Garzón» que ha tenido su domicilio en la calle de Pe
layo, .42* principal, para que comparezca en su sala audien- 1 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados» calle del1 General Gás
tanos, dentro del término de cinco días» contados desde el" si
guientes al en que este edicto fuere inserto en los periódicos»

• con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incursq en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á, 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 31 de Marzo de 1898,= Y .6 B.°=Eusebio Martín 
R uiz.=E l Escribano, Justo Navarro, J—2032

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte» dic
tada en el día de ayer en el sumario que se instruye,por con
trabando de tabaco, se cita á Pedro Gutiérrez, que el día 14 
de Septiembre de 1897 venía de Alicante á esta Corte, y que 
en la estación del Mediodía le fueron aprehendidos cuatro 
mazos de cigarros puros y 23 sueltos al registrar un baúl de 
su propiedad que conducía otro viajero, el cual manifestó que 
dicho baúl era del Pedro, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de Jos Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de quince días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de responder á los cargos que le resultau en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 
f  mA ^  pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.
v  n f drÍÍ ? °  de .Marzo de 1898.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, R. 

aioes— El Escribano, Federico González del Rivero.
J—1978

MADRID -  PALACIO

•« R’ ^clua¡¡J° *fa;rcía de Hita, Juez de primera instan
cia jv de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

i or i a presente cito, llamo y emplazo á Isidro Chicharro, 
que dijo vivir en el pueblo de Leganés, calle Real, núm. 4, 
prfrí-. que en el termino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta di 
M a d r d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacic 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración in d a g a to ria  en el sumario que contrae] 
mismo me hallo instruyendo por contrabando; apercibido 
que de no verificarlo sera deblarado rebelde y k parará el per
juicio á que hubiere lugar. ■

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto» y  en el caso de ser, habido 1c 
pongan á mi disposición en esté Juzgado.

Madrid 28 de Marzo de 1898»= Eduardo Ruiz García. =  El 
|' -Escribano» Fernando Beltrán Aguado. J—1980

! Tb Eduardo Ruiz García de Hita» Juez de instrucción del
I distrito de Palacio de esta Corte - - r :
| Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ladrada Pé- 
; roz, natural y vecino de esta Corte» hijo de José y Asunción,» 

de once aíios'de edad, soltero» sin profesión ni domicilio co- 
| nocido, para que en el termino de diez días» contados desde 

el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ja G a c e 
ta raí ilAíiititiin» comparezca en mi sala audiencia» sita en el 
Palacio tic los Juzgados» calle del General Castaños» núm.. 1, 
retí! el o lije tu tle ser reducido a prisión en cumplimiento de 

. rnm carta orden de la Superioridad dimanante de cansa se- 
guidii ipuntlfi dieltio snjf tu y otro por hurto; apercibido que 

. de lio w n H m lo  será declarado rebelde y le parará el perjui- 
¡, «ciiu á qno balitara lugar»

Ál uuiMinrt tiempo niegoi y encargo á todas bis Autorida
des, tanto imites como militares, y ordeno á los agentes dq 
la pulida iiii'iltriil,, procedan n la busca del expresado indivi
dua, ewyAS ai'íifis sciir estatura baja» pelo negro» ojos pardos, 
inris fililí*.», omitir mam no» con instrucción y sin antee e den
les ¡Milus,! y tini el cimi lie bcr habido le presenten, ponién
dole .i iiiii ¡11spiiiiisici¡iiiii en nate Juzgado. -

Diiiil ni Ciiiu li »«il ir niídl » 4 de Abril de 1898.=Eduardo Ruiz Gar
cía día Hit» = B ! aduano» F. 11, Licenciado Francisco Gui
llen, 1 J—2034

En w  fusil é i pro videncia dictada en 6 del actual por el 
.■ Sr, Jiiiif Je pi uní vi ¡nstftiieia del distrito de Palacio-'de esta- 

Garle* m el expediente sobre declaración de herederos ab in- 
testato de Doña Noria Campo y Laealle, natural'de Bonos de 
Rio lumni» provincia de Logroño, y vecina que fué de esta 
Corte, ae ha mandado anunciar Ja muerte sin testar de dicha 

1 señora» "ocurrida e n . esta capital el día-10 de Septiembre del 
a lo  último, habiéndose presentado reclamando la herencia 
da  la misma sus-sobrinos carnales Doña Cándida^ y Doña 
Francisca, hijos-de-su hermana Doña Celestina Campo y La- 
calle, ya difunta, representadas por el esposo de ésta y padre 
de aquéllas,’ D. -Atanasio-Abad .Polo, y Doña Juana Campo y 
Laealle, ..hermana también de la finada; y á la vez se llama á 
los que se crean con igual o mejor derecho que los antes re
feridos, para que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo 
dentro.de treinta días; previniéndoles que si dejaran transcu-, 
rrir dicho término sin efectuarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid 12 de Abril de 1898.= V .°  B.°=Eduardo Ruiz 
García de Hita.=El actuario, Domingo Vázquez y Mon.

X —1942
MADRID—UNIVERSIDAD

«Audiencia provincial de Madrid.—Sección tercera.
En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Antonio Prieto y otra por malversación, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección tercera 
auto, fecha 31 del actual, señalando el día 19 del próximo 
mes de Abril, y hora de las doce y media de la tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite 
á los testigos D, Antonio González Prieto, Eusebia Sanz Or
tega, D. José Otero Sánchez/ Jacinto Díaz Guardado, Benig* 
no Maceras y Tomás Segura, cómo lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sección, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 31 de Enero de 1898. =E1 Oficial ds Sala, Francis
co Sánchez Sola.»

Y  para la inserción de la  anterior cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id , expido la presente con el V.° B.° del Sr. Juez, en Ma
drid á 14 de Abril de 1898.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ponce de 
León.=El Escribano, Felipe González Bernabé. J—2035

MURCIA—CATEDRAL
D. Gaspar de la Peña y Rodríguez, Juez municipal del 

distrito de la Catedral de esta ciudad» en funciones del de 
instrucción de dicho distrito por ocupaciones del servicio del
propietario,.

Por la presente requisitoria se< cita, llama y emplaza á 
Bernarda Expósito, natural de Córdoba, de padres descono
cidos, soltera, de treinta y seis años de edad; María Jiménez 
Cortés, hija de Lorenzo y de María, natural y vecina de Por
cuna, provincia de Jaén, viuda, de cincuenta y cinco años; 
Carmen y Manuel Jiménez Reyes» hijos de Francisco y Ra
faela, de doce y catorce años de edad respectivamente, car- 1  

pintero, ignorándose la naturaleza'de la primera, siendo el 
segundo de Ándújar; Angeles Guil Moreno, hija de Antonio 
y Teresa, natural y vecina de Madrid, Morería,‘32, viuda, de 
cuarenta y tres años de. edad, y Manuel Moreno Vargas, hijo - 
de Juan Ramón y de Tomasa, natural y vecino de Baeza, sol
tero» desbravador, de veintiocho años de edad, cuyas cir 
cunstancias y actual paradero de todos se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de • 
la presente en el Boletín oficial de Asta 'provincia y G a c e t a  
de M a d rid , comparezcan en este Juzgado, sito en la Audien-^ * 
cia» con el fin de hacerles cierto requerimiento en el sumario 
que sedes sigue-sobre hurto de ropas en el comercio de Don 
Joaquín Cerdá; apercibiéndoles que si no coinpárecen les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades» tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ¿ las cár
celes de esta ciudad de los citados procesados» poniéndolos, 
caso de ser habidos» á disposición de ésfe Juzgado.

Murcia 30 de Marzo de 1898.=Gaspar de la Peña.=El Es
cribano, Valentín Solano. J—1981

' OLIVENZA
El Sr. D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de este 
día, dictada en cumplimiento de superior orden de la Audien

cia provincial de Badajoz, referente á causa que se sigue con
tra Manuel Expósito de la Cruz y Manuel Martínez Fernán
dez, vecinos de dicha ciudad, se cite á éstos, cuyo paradero 
se ignora, para que el día 11 de Mayo próximo, y hora de las 
diez de su manana, comparezcan ante referida Audiencia, 
para la celebración del juicio oral de expresada causa; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo la presen
te, que firmo en Olivenza á 12 de Abril de 1898.=Domingo 
Pasa. J—2040

POSADAS
D. Fabián Ruiz y  Briceño, Juez de instrucción de este

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 

diez días» contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al que se crea dueño 
de un cerdo de tres años y otro de uno, cuyos restos, consis
tentes en dos espaldillas medio descarnadas y sin piel; un ja
món en las mismas condiciones y sin tocón; un rostral con 
la parte superior del pequeño y un testú inferior y posterior 
del mayor, y dos manos y tres pies, siendo uno de estos últi
mos del más pequeño y los demás del mayor; una oreja cor
tada casi de nacimiento y una punta de otra con una mosca 
en un lado» fueron encontrados el día 2 de Enero último en el 
pozo de la casa del vecino de La Carlota Venaneio Aguilar 
Cruz, á fin de que comparezca ante este Juzgado con objeto 
de recibirle la correspondiente declaración en el sumario que 
instruyo por hurto contra Juan Rueda Gutiérrez; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Dado en Posadas á 24 de Marzo de 1898.=Fabián Ruiz =  
El actuario, Félix Nogués. J—1982

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Gerardo Fernández, sol
tero, de diez y siete años de edad, labrador, natural y vecino 
de Ballota, Concejo de Cudillero, de cuyo punto se ausentó 
en el mes de Diciembre último, en dirección á la isla de 
Cuba, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargqs que contra el mismo resultan en 
sumario que instruyo por amenazas y coacciones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto» conduciéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel pública de esta villa y á mi disposi
ción, al objeto expresado, por haberse decretado la prisión 
provisional del mencionado procesado.

Dada en la villa de Prav;a á 28 de Marzo de 1898.=Mar- 
cial Rodríguez.=E1 actuario, P. A. de Arrojos, Florentino 
Vega. J—1983

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de 

este partido de San Martín de Valdeiglesias.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Julián Recio Rodríguez, que es de estatura regular, moreno, 
ojos azules, nariz y boca regulares, pelo canoso, de cuaren
ta y cinco años de edad, hijo de Felipe y Juana, viudo, jor
nalero, natural y vecino de Cenicientos, cuyo domicilio y pa
radero actual se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que tenga lugar la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo en la causa que se le sigue 
por robo de una puerta, y recibirle declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto, civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición.

Dada en San Martín de Valdeiglesias á 28 de Marzo de 
1898.=Antonio María Ortiz. =Por mandado de 8. S., P. H., 
Teodosio Gómez Platero. J—1956

SAN ROQUE
B.i Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor 6 

autores del robo de un terno de lana azul marino, en buen 
uso; un mantón de lana á cuadros blancos y negros, y 6 rea
les en calderilla, cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del 10 
del actual en el domicilio dé Juan y María Luque, en la villa 
de La Línea, á fin dé qüé en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración; apercibidos de parárlés él perjuicio que haya lu
gar si no comparecen.

Al propio tiempo ruego y encargó á tddas las Autoridades 
civiles y militares y demás ágénteé de; la* policía judicial pro
cedan* éoñ toda* actividad y celo á • averiguar el paradero de 
las prendas robadas y detención de las personas en cuyo po
der se encuéntren si no acreditan en él acto su legítiiúñ ad
quisición.' ■

San Roque 25 de ílarzb de 1898.=Lorenzo del Fresno/— 
Forsu mandadoJFranco^Pozo. J—1957

SANTANDER
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Jues de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Martínez 

Rabeda, de treinta y cuatro a;ños, soltero, natural de Coruña, 
vecino de esta ciudad, vendedor ambulante? para que dentro 
de diez días comparezca ante este Juzgado á responder, á los 
cargos que contra él resulten en causa sobre hurto; apercibi
do de que si ño comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la' vez ruego á todas las Autoridades procedan á su bus
ca, captura y condúcción á la cárcel de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Santander 28 de Marzo de 1898.=Gonzalo de la Torre.de 
Trassierra.=Por su mandado,, Juan Castrillcn J-—1858
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SANTIAGO

D, Alberto Ríos Rojas, Juez de primeTa instancia de la 
ciudad y partido de Santiago.

Hago público que Doña Ramona de Leis Campaña falleció 
en esta ciudad el 11 de Mayo último, bajo testamento en que 
hizo algunos legados, instituyó heredero usufructuario á su 
hermano D. Jacobo Leis, y para después de la muerte de éste 
á los hijos que el mismo llegue á tener; pero si falleciese sin 
descendientes, recaerá la herencia en los hijos y nietos del 
tío de la otorgante y de D. Benito Leis Quintela.

Habiendo renunciado el Jacobo Leis el cargo de albacea y 
todo derecho hereditario, y no habiendo aceptado tampoco 
aquel cargo el otro albacea D. José María Pato, se previno de 
oficio juicio necesario de testamentaría de la fincabilidad de 
Doña Ramona, practicándose las oportunas diligencias para 
el aseguramiento de los bienes, y comparecieron en los autos 
varios interesados, titulándose nietos de la referida Doña Ra
mona Leis Campaña, solicitando en tal concepto la entrega 
de la herencia.

Convocados á junta los interesados para nombramiento de 
Administrador del caudal, su custodia y conservación, de
signaron como tales Administradores á D. Manuel Añón Vila 
y D. Manuel Leis Viña; pero antes de entrar en el desempeño 
del cargo, el primero falleció y el segundo lo renunció.

En su vista, se acordó convocar nuevamente á junta á los 
interesados, á fin de que se pongan de acuerdo sobre la admi
nistración del caudal, su custodia y conservación, señalán
dose para la misma el día 30 de Abril próximo, á las diez de 
la mañana, en esta sala de audiencia, disponiéndose también 
que, no siendo aventurada la presunción de que puedan exis
tir otros interesados desconocidos con el mismo derecho que 
invocan los que han comparecido, se les cite también para 
dicha junta á medio de edictos, que se fijen en esta ciudad é 
inserten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r id .

Y en su consecuencia, cita á los interesados desconocidos 
que puedan tener derecho á la herencia de la Doña Ramona 
Leis Campaña, comparezcan, si lo tienen por conveniente, á 
la mencionada junta.

Santiago 28 de Marzo de 1898.=Alberto Ríos.=Ante mí, 
Juan López. 126—P

SEVILLA-M AGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcald«s, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye 
sumario por el delito de hurto frustrado contra Vicente Gui- 
llot Piques, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes 
procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expre
sa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

 ̂ Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Vicenta*Guillot Piquer, natural de Valéncia, de veintitrés 
anos de edad, soltero, hijo?de Vicente y de Manuela, jorna
lero, de^estatura alta, ojos y pelo negros, rostro color more
no, nariz regular, labios gruesos, dentadura regular y cejas 
oscuras.

Dada en Sevilla á 2.4 de Marzo de 1898.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—1984

TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Felipe Moreno Muía, alias Palerón, de trece 
anos de edad, hijo de Miguel y Antonia, soltero, natural de 
Veas de Segura, partido de Villacarrillo, provincia de, Jaén, 
vecino de Lorca, quincallero, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que dicha requisitoria 
aparezca publicada en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficia- 
les de esta provincia y la de Jaén, se presente en este Juzga
do á oir la notificación del auto de prisión provisional dicta
do por la Audiencia provincial de Murcia en causa que se le 
sigue por hurto; apercibiéndole que de no comparecer dentro 
de expresado plazo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. . .

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes da la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del nombrado sujeto, y consegui
da qúe sea le pongan á disposición de este Juzgado, condu
ciéndole con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 31 de Marzo de 1898.=Julio de To- 
rres.=El actuario, Antonio Mira. J—1986

UTRERA

D. Aléjandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
está ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Domín- 
guéz Pérez, alias Cucala, natural y vecino de Car tés, hijo de 
Roque y de Juana, soltero, del campo, y de veintinueve añoé¡ 
de edad, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, y su fijación en 
los sitios públicos de esta ciudad -y en los de dicha villa de 
^artes, comparezca en este Juzgado, situado en la cálle de 
■Bailen, ñúm. 25, para ser cítádo; bajo el apercibimiento que 
si no comparece se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.
# Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de di
cho procesado, y caso de ser habido lo citen para su compa
recencia en este Juzgado.

Dado en Utrera á 28 de Marzo de 1898.=Alejandro Rodrí
guez y Silva.=El actuario, José de Seda. J—1987

VALENC IA-SAN  VIGENTE

p* Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se llama y busca á Domingo

Virasta y del Oro, hijo de Antonio y de María, natural de Mi
randa de Ebro, provincia de Burgos, de veintiséis años de 
edad, soltero, panero, vecino de Astorga, y María Clemente y 
Sánchez, hija de Vicente y de María, natural de Sepúlveda, 
vecina de Astorga, soltera, de veinticuatro años de edad, ven
dedora ambulante de telas, cuyos paraderos se ignoran, y sin 
que sea de presumir donde se hallen, para que dentro del tér
mino de nueve días se presenten en este Juzgado ó en las cár
celes de San Gregorio y de mujeres y niñas de esta ciudad, 
respectivamente, á responder de los cargos que les resultan 
en el sumario que contra los mismos y otros se instruye so
bre expendición y falsificación de moneda y billetes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A  la vez, se encarga á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referidos Domingo Virasta y María Clemente, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta capital.

Valencia 30 de Marzo de 1898.=Enrique Gotarredona.= 
El Escribano, P. H., José G. Galiana. J—1988

VALENCIA -  SERRANOS

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Serranos 
de esta ciudad, por providencia fecha 23 del actual, distada 
en los autos civiles ejecutivos instados por el Procurador 
D. Pascual Albert, en nombre de D. Pascual Brines Sansaloní, 
contra D. Miguel Castells Villalba, sobre pago de cantidad, 
ha acordado, á instancia del ejecutado, y atendido el falleci
miento del D. Pascual Brines Sansaloní, se cite á sus herede
ros, que lo son su viuda Teresa Roca Maclú y sus hijos Pas
cual, Teresa, Asunción y Enrique, para que como tales here
deros se personen en los referidos autos dentro del término 
de veinte días; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Y  para que sirva de citación en forma á la viuda del eje
cutante Teresa Roca Maclú y á sus hijos Pascual, Teresa, 
Asunción y Enrique, como herederos de aquél, libro la pre
sente para su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , en razón 
á ignorarse el domicilio y paradero de los expresados here
deros.

Valencia 24 de Marzo del898.=El Escribano habilitado, 
Francisco Coloma. 125—P

VELEZ RUBIO

D. Juan Quintanilla Lazúen, Juez de instrucción de Vélez 
Rubio.

Por la presente, y como comprendido en el caso primero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Jerónimo Segura Martínez, natural y ve
cino de esta villa, de cincuenta y seis años de edad, casado, 
mulero, procesado en causa sobre hurto, pura que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de re
cibirle declaración inquisitiva y notificarle aquella resolu
ción; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Vélez Rubio á 26 de Marzo de 1898.= Juan Quin
tanilla. =Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén.

J—1989

Juzgados municipales

TOLEDO

D. Federico Lafuente y López, Juez municipal de esta ciu
dad de Toledo.

Por el presente se cita á Doña María Gaona López, sin do
micilio fijo, aun cuando por el mes de Agosto último vivía en 
Madrid, calle de Martín de Vargas, núm. 6, y á D. Alfredo 
Gallego Gijalvo, alumno que fué de la Academia de Infante
ría, y que vivió en calidad de huésped en esta ciudad, calle 
de la Lechuga, núm. 13, para que comparezcan en este Juz
gado el día 30 del próximo Abril, á las once de su mañana, á 
celebrar el oportuno acto de conciliación como preliminar á 
la querella por adulterio contra los expresados, entablada por 
el Procurador D. León López y López, en nombre de D. Ama
dor González y Gutiérrez; con advertencia de que han de 
comparecer acompañados de un hombre bueno, y apercibi
miento si no lo verifican de tener el acto por intentado, con 
imposición de costas, debiendo hacer presente, á los efectos 
oportunos, que el actor Amador González tiene entablaba de
manda de pobreza en el Juzgado de instrucción correspon
diente.

Dado en Toledo á 24 de Marzo de 1898.=Federico Lafuen
te y López.=Por su mandado, Lorenzo Díaz Morcillo.
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NOTICIAS OFICIALES

REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA

S o c ied ad  T r a n v ía  d e  B a rc e lo n a  á  S an s .

Número ciento cincuenta y ocho.—En la ciudad de Bar
celona, á los veintitrés días del mes de Marzo de 1898.—Ante 
mí, D. Adrián Margarit y Coll, Abogado, Notario del Ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, con re
sidencia en la capital, y testigos en la conclusión nombrade- 
ros, comparecen los Sres. D. Isidro Gassol y Civit, del comer
cio, casado, y D. Hugo Herberg Stockter, también del comer
cio, casado, ambos mayores de veinticinco años de edad y 
vecinos de esta ciudad, cuyas circunstancias convienen con 
las que resultan de sus cédulas personales, que han exhibido, 
libradas con fechas veintidós Septiembre y veinte Agosto úl
timos, de clases primera y tercera, números veintiocho y 
cuatro respectivamente, obrando en nombre y representación 
de la Sociedad anónima Tranvía de Barcelona á, Sans, do
miciliada en esta ciudad, en virtud de las facultades que 
para este otorgamiento les confirió la Junta general extraor
dinaria de señores accionistas de dicha Sociedad en sesión 
celebrada el día veintinueve de Octubre del año último, se
gún es de ver del testimonio del acta de la indicad^ sesión, 
que más adelante se transcribirá, y teniendo los señores com
parecientes, á juicio del suscrito Notario, la capacidad légal 
necesaria para este otorgamiento, dicen: Que con escritura 
autorizada por D. Joaquín Serra, Notario que fué de esta ciu
dad, á los siete de Julio de mil ochocientos setenta y tres, 
por lá cual se satisficieron los correspondientes derechos á

la Hacienda pública por razón del impuesto sobre I -. <*hos 
reales y transmisión de bienes, según consta de la <* n-t de 
pago expedida por el Jefe de Caja de la Administraci >v. I <co- 
nómica de esta provincia en siete de Agosto del cih año 
mil ochocientos setenta y tres, y de la nota continua , n la 
misma fecha al pie de la primera copia de la citada > «' itu- 
ra, con referencia al número trescientos cinco del LR o Re
gistro de liquidaciones de dicho año, y fué registrad ; ¡olio 
trescientos diez, bajo el número dos mil novecientos Agen 
ta y dos del Hbro segundo de las de comercio, que trr- , K in - 
cipio en el ano mil ochocientos sesenta y cuatro, á ■ . de
la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta pr v »ma, 
se fundó y constituyó por el compareciente D. Isidro ;, \ssol 
y Civit, y por los Sres. D. Francisco Gumáy D. Al* j - ijol, 
una Sociedad anónima para la construcción y explotv \¡ ,i de 
un ferrocarril urbano ó tranvía tirado por fuerza ' : l de
Barcelona á Sans y de Barcelona á San Andrés, con , .iuci
lio en esta ciudad, habiendo con posterioridad, y por i  nve
nir á los intereses de la Compañía, cedido y traspas , ésta 
á favor de D. Alejo Soujol la concesión de estableeim; ido de 
la segunda y tercera sección del tranvía que era objeto de la 
misma, ó sea la parte de Barcelona á San Andrés; v -\ ■ ce
sión y traspaso fué aprobada por el Estado en ve*-.i-siete 
Junio y por el Ayuntamiento en cuatro Julio de rr*ó e; dio- 
cientos setenta y seis, y, en consecuencia, la citada / tpa- 
ñía limitó su objeto á la explotación de la línea de Bao o ona 
á Sans:

Que con otra escritura, autorizada por D. Euseb-o Thos y 
Bonshoms, Notario que fué de esta capital, á los diez / Abril
de mil ochocientos ochenta y cinco, exenta de pag< im
puesto sobre Derechos reales en razón á haber sa tfií ' • o ya 
los correspondientes por todo el capital nominal al . . ,sti- 
tuirseda antes referida Sociedad, según así consta r nota 
puesta al pie de la misma por el Sr. Liquidador c cha 
diez y nueve Mayo de dicho año, y registrada en el de »» ner-
cio de esta plaza á cargo de la Sección de Foment ) Go
bierno civil de esta provincia al folio doscientos die . cho,
bajo el número mil setecientos setenta y ocho del lit" mar-
to de las de Comercio, que dió principio en dos do 1 o de 
mil ochocientos ochenta y dos, la expresada Sociedad ¡íóni-
ma titulada Tranvía de Barcelona á, Sans adioioi ■> y re
formó los estatutos por los cuales se regía la misim. u sig
nando que en lo sucesivo constituirían la ley fun > ental 
de la mentada Compañía los que son de ver en la . tura 
que se está reseñando.

Que conviniendo á la repetida Sociedad anónima v ía
de Barcelona á Sans la reforma de alguno de los a * i ulos 
de los Estatutos de la misma, celebró Junta general > t [or
dinaria de accionistas con fecha veintinueve de On rede 
mil ochocientos noventa y siete para dar cuenta n olver 
acerca de dicha reforma, y después de dada lectur/ » l * ar
tículos que habían de regir nuevamente, é invitados lo eño- 
res accionistas por el Sr. Presidente para que expimuan lo 
que tuvieran por conveniente, procedióse á la votnc ( n, re
sultando de la misma la aprobación de la reforma a* >s ar
tículos once, doce, trece, catorce, diez y siete, veinte mti- 
uno, veintisiete y veintiocho de los citados Estatutos r to
dos los señores accionistas, á excepción deD. Cayet. Pare
ja, quedando en consecuencia sustituidos dichos sr, míos 
por los que constan en el acta de la indicada sesión, *¡ u.e me 
ha sido puesta de manifiesto, y transcrita literalmente, es 
como sigue: «D. Hugo Herberg, VochI delegado, Sec oLirio de 
la Sociedad anónima Tranvía de Barcelona á Sars, certi
fico: Que en el libro de actas de las Juntas generales de la 
expresada Sociedad, folios 35, 36, 37 y 38, hay una qu entre 
otras cosas dice lo siguiente: Sesión extraordinaria celebrada 
por la Junta general de accionistas el día 29 de Octubre 
de 1897.—En las oficinas de esta Sociedad, previa convocato
ria, conforme previenen los Estatutos de la misma, se reunió 
Junta general extraordinaria de accionistas, bajo la presiden
cia de D. Isidro Gassol, el cual la declaró legalmente consti
tuida en virtud de representar 1.763 acciones los señores asis
tentes que se relacionan en el margen: D. Cayetano Pareja y 
Novelles, D. Federico Esteve, D. Isidro Gassol, D. Eduardo 
Levi, D. Ricardo Kolle, D. Eduardo Conrad, D. Hng. Her
berg, D. Hermman Lautzedorffer, D. Emilio Sluzev/ski.— 
Procedióse al nombramiento de un señor accionista pars ejer
cer las funciones de Secretario en esta Junta general, siendo 
elegido por aclamación D. Eduardo Levi.—A invitación del 
Sr. Presidente dióse lectura del acta de la sesión anterior, 
siendo aprobada.—El propio Sr. Presidente manifestó que uno 
de los motivos por que se había convocado á los señores -accio
nistas á Junta general extraordinaria era para dar cuenta y  
resolver acerca la reforma de algunos de los artículos de los 
Estatutos, propuesta por los Sres. D. Eduardo Levi, D. Ricar
do Kolle, D. Eduardo Conrad, D. Hugo Herberg, D. Hermman 
Lautzerdorffer y D. Emilio Sluzewski, de cuya reforma dióse 
lectura, y es como sigue:

Art. 11. La Junta general, legalmente constituida, repre
sentará la totalidad de accionistas. Se reunirá todos los años 
dentro de los primeros cuatro meses, y siempre que lo acuer
de la Junta directiva, ó lo soliciten uno ó más socios qué 
reúnan, á lo menos, la cuarta parte del capital social.

Art. 12. Todo accionista tiene derecho de concurrir á lá 
Junta general. Los que deseen tomar parte en ella deberán 
depositar sus títulos en la Caja de la Sociedad ó en la de otras 
entidades mercantiles, designadas en la convocatoria, dos 
días antes de la reunión. Un resguardo nominativo acreditará 
el depósito.

Art. 13. La Junta general será convocada con ocho días de 
anticipación por medio de un anuncio que se insertará en 
uno ó más periódicos de esta capital, expresando él objeto de 
la convocatoria.

Art. 14. Los accionistas podrán hacerse representar en las 
Juntas generales, dando previo aviso por escrito al Adminis
trador.—Las mujeres casadas, los menores, las Sociedades, 
Corporaciones y establecimientos públicos.podrán ser respec
tivamente representados por sus maridos, tutores o curado
res y por sus Administradores, siempre que esten provistos 
de poder ó autorización suficiente al efecto.

Art. 17. Cada acción da derecho'para emitir un voto.
Art. 20. La Junta directiva se compondrá de cinco Voca

les, que se podrán aumentar hasta el numero de nueve por 
acuerdo de la Junta general. Entre si elegirán un Presidente 
y un Vicepresidente, que lo serán también en las Juntas ge
nerales. Sus acuerdos se extenderán en un libro de actas, que 
firmarán el Presidente ó Vicepresidente y otro individuo de 
la Junta directiva elegido por la misma.

Art. 21. Puede ser individuo de la Junta directiva todo 
acciofiistá mayor dé edád que, después de ser elegido por la 
Junta general, deposite en la Caja social, en garantía de su 
cargo, diez acciones de la Sociedad.

Art. 27. La Administración estará á cargo de uno ó más 
individuos, nombrados por la Junta directiva.

Art. 28. Atribución 9.a—Tendrá á su cargo el uso dé la 
firma social, y representará á la Sociedad ante los Tribuna
les judiciales, las Autoridades y el público, juntamente con 
un Vocal delegado. *
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Abierta discusión acerca la proposición de reforma, pidió 
y obtuvo la palabra el accionista Sr. Pareja, y pidió explica
ciones sobre el móvil de dichas modificaciones, cuya utilidad 
no alcanzaba á comprender, y si bien convino en que legal
mente no era impugnable la forma adoptada, opinaba que 
hubiera sido preferible facilitar con anticipación el conoci
miento detallado de dichas modificaciones á todos los accio
nistas, puesto que por su parte no le bastaba el tiempo dispo
nible en una sola sesión para juzgar del alcance de las refor
mas mencionadas, proponiendo, por lo tanto, el aplazamiento 
de la discusión para dar lugar á la publicación de las mis
mas. El Sr. Presidente declaró que sentía no poder complacer 
al señor accionista con el aplazamiento, toda vez que se ha
bían cumplido los requisitos legales, siendo además la pre
tendida publicación contraria á todo uso y costumbre de las 
Sociedades anónimas.—El Sr. Levi explicó las razones que 
habían precedido para proponer las reformas que se han leí
do, que no son otras que corregir deficiencias y facilitar la 
buena marcha y desarrollo de los intereses de la Sociedad, 
después de lo cual, é invitados nuevamente los señores accio
nistas por el Sr. Presidente para exponer lo que tuviesen por 
conveniente, y no habiendo ninguno de los señores asisten
tes que pidiera la palabra, dióse el punto por suficientemente 
discutido, procediéndose á la votación, resultando de la mis
ma la aprobación de la reforma transcrita de los artículos 11, 
12, 13, 14, 17, 20, 21, 27 y 28 de los Estatutos por^todos los 
señores accionistas, excepción hecha del Sr. Pareja, que no 
emitió su voto, reservándose, empero, los derechos que le 
puedan asistir.—Debiéndose consignar las antedichas refor
mas en escritura pública, se nombró para firmarla y practi
car las gestiones necesarias al efecto, con arreglo a las leyes, 
á D. Isidro Gassol y Civit y á D. Hugo Herberg, á los cuales 
se confirió las facultades oportunas para representar en dicho 
acto á la Junta general.—Para que conste donde convenga, 
libro la presente en Barcelona á 25 de Noviembre de 1897.= 
El Vocal delegado, Secretario, H, Herberg.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Isidro Gassol.» Es conforme lo transcrito con su ori
ginal, de que doy fe. ,

En su virtud, los señores otorgantes, en cumplimiento y 
ejecución del transcrito acuerdo, otorgan la presente escritu
ra, por la cual, en nombre de la junta general de la Sociedad 
anónima T ranv ía  de B arcelona A Sans, declaran modifica
dos ¿os reseñados artículos y sustituidos por los que constan lite
ralmente transcritos en la preinserta certificación.

Declara el suscrito Notario haber advertido a los señores 
otorgantes que esta escritura deberá presentarse á la oficina 
de Liquidación del impuesto sobre Derechos reales y trans
misión de bienes, a los efectos oportunos; que deberá inscri
birse en el Registro mercantil de esta provincia, sin cuyo re
quisito no perjudicaría á tercera persona, y que deberá remi
tirse testimonio1 de ella al Excmo. Sr. Ministro de Fomento y 
publicarse en el Boletín ofeisi de la provincia y G aceta d i 
Madrid, á tenor de lo dispuesto en el artículo tercero de la 
ley de diez y nueve de Octubre de 1869.

En cuyo testimonio así lo otorgan, siendo presentes como 
testigos D. Fermín de Antonio y Gr a jales y D. José Juli y 
Colomés, ambos de esta vecindad, á quienes y á los otorgan
tes he leído íntegramente este instrumento, por haberlo así 
elegido, después de advertidos todos del derecho que tienen 
para leerlo por sí, del que no usaron, Y dichos otorgantes,^ 
cuyas personas, profesión y vecindad doy fe de conocer,, así 
como también la doy de todo lo demás que comprende este 
instrumento, firman con los citados testigos. = lsidro Gas- 
sol ,=H.Herberg.= Fermín de Antonio Grajales.=José^Juli.= 
Signado.= Adrián Margarit y Coll.=Rubricado. X—1946

L a  C a l i f o r n i a  M a n c h e g a .

SOCIEDAD ANÓNIMA

B alance de situación en el cnanto tr im estre  de 1897..

Ocfcub e Noviembre. Diciembre.
ACTIVO --------------------------------------------------

Caja. ................. . . . . .  8 ÍTO‘28 8.724*86 12.126*26
■ Banco de España c/c.. 13 661 53 71.606*30 64.606*30
. Efectos á cobrar ... 18 000 * *
Anticipos de dividen

d o .... . . . . . . ___. . . .  » 164*78 *
Pertenencias mineras. 16 ^6’d 80 16 963*80 16.963*80
Instalaciones..    726 ~i2 2\j 726.252*29 758.305*25
California Manchega.. 51 y 350 26 5"19,350*26 519.350*26
Máquinas         182 128*20 182.128*20 174.100*91
Maquinaria y herra

mientas      .............  11.465 11.465 13.479*81
Terrenos............. . 9.563 9.563 9.563
Edificios   276.939*71 £76.939*71 247.263*06
Mobiliario................... 34.426*94 34.799*57 17.084*47
Semovientes..... . . . . .  1.128*95 1.128*95 1.420*95
Almacén y cantina.. .  217.031 220.787*60 206,937*48
Producción  ...................  » » 215.243*68
Anticipo á Consejeros. 1.104*31 » *
Deudores por cuenta.. 17.235*50 30.603*54 41.818*48
Cuentas de gastos.. . .  380.679*09 414.031*74 »

2.474.199*86 2.524.509*60 2.298.263*71

PASIVO
Capital.......................... 1.500.000 1.500.000 1.500.000
Producción.................. 310.896*53 390.967*39 »
Pérdidas y ganancias. 455.491*91 455.505*20 848.381*52
Fondo de reserva  155.010*86 155.010*86 139.364*76
D iv idendos.....  452*09 » 114.978*57
Consejeros.................... » > 11.176*75
Efectos á pagar  8.393*78 2.672 1.132*40
Cuentas de beneficios. 12.986*49 14.401*31 »
Acreedores por cuenta. 30.968*20 5.952*84 47.229*71

2.474.199*86 2.524.509*60 2.298.263*71

. Madrid 31 de Diciembre de 1897.= El Director Gerente, 
Adelardo López-Sánchez y Avecilla. X—1943

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Burgos, Cuenca, Guadalajara, Palencia, 

Salamanca, Segovia, Tarragona, Toledo, Valencia y Vitoria, 
y nevó en Avila.

Forman parte de este número de la' Gaceta los plie
gos 82 y 83 de las sentencias del Consejo de Estado 
correspondientes al tomo IX.

B o l s a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 16 de Abril de 1898, comparada con 

la del día anterior*

cambio al contado

FONDOS PÚBLICOS................ .. ......  ~ ~ ~.... ===r
Día 15. Día 16.

UtoHAai «I 1 • •  ÍMÍ«Mrl«w»
SerieF, de50.000 peseta*nominales. • 54 0/0 58*10-25-15-10-58 0/0

I2‘85-95-&0-58 0/0
Idem B, de 25.000 id. Id...............................   54*15 £3*90-15-58 0/0

5 í *90-58-10-58 0/0
Idem D, de 12.500 id. id . ......................   54*10 í 8*5 3̂0-̂ 0-10-53 0/0

53*08
Idem C, de 5.000 id. Id.................................  54*90 55 O/M'075-9O

54*50-25-54 0/0
Idem B, de 2.500 Id. Id............................. . 55 0/0 65 0/0-54*50-15-54 0/0
Idem A, de 500 Id. Id.  ....................... .. 69 0/0 ! 58'5C-58 0/0-51*90
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id................  55 0/0 ; 51 0/0
Bn diferentes eeries......................     ¡ 58*16-64r90-4O
Aplato.  ...................    l! ¡18*60^5-^1540 !

j ¡ H 0/0
Éu cor. fir«

«1 4  gmar i ' i CNBIBbi© m* 58*25
Serie F, de 24.000 pesetas nominales***** ' 65‘15 06n/<Mt4*?O-BO-lO-Q5 :

j¡ 1:54 0 0-68̂ 90-64 0/0 |
Idem E, de 12.000 Id. id..... *. . , , ,  -., % * *. •• ! 65*85 ' 65 0/0-65*50-10-45 ¡

I m c/o
Idem D, de 6.000 Id. ti,. „ . .  ■ 61*50 | 68 0/0-85‘f0-25
Idem C, de A000 lá, UL J i « i  ) • 610/0-66 0/0 !
Idem B, de 2.000id. Id. . . . . J, 11.0/0 ! 10 0/6-10̂ 50-11 0/0
Idem A, de 1.000 MU ti. - . -i 12 OJO j ' 110/0-11*60-25
Idem GyH, de 100 y WCId. Id. V* , II ojo
Bn diferentes series, ••.** * •* %% * • *. -| » €5 0/0-11 0/0-64 0/0'
Partida» de50.000poseía#nomínale*. **«.| » | > j
Idem de 100.000Id. Id.................................  6810 63*00
A p ía»................................ . . . ..............  68*50 64‘40-5ü-2;’-64 0/0

fin cor. fir.
«i ei pw _ eoa numeración.

Serle 1* de 25.000 pesetee nomínale».  65*15 63*15-90 -
ídem D, de 12.500Id. IdL  ...... .*................ 66*85 » i
Idem C, di 5.000Id.W. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66 0/0 64 0/0-68*15-00
Ser;e B, de 2 500Id. id,  ..................... [ 68‘60 64*85
Idem A, di 500 Id. id.  .............................  83*85 , 61*25-610/0-61*50 '
Bu dlf i rentea eertes • • * * *«• *»»* * • * *»*#■••** 01*80 64*50

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de I por 100 anual:

Serle A, números 1 al 15.864...............  100*10 100*15
Serle B, numero» 1 al 00.428. .......... 1C010 101*10

Obligad ©n o» delTesoro,de800 pesotas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual
amortliables en ocho año» núm» 1.600.00 82 0/0 81 0T-80*50-8l 0/0

1 hasts 18.000 pesetas nominales  82 0/0 810/0-8059-81‘EO
Blllites hipotecarlo» de Cuba de 1888.......... 11*25 10 0/0-89*50-10 0/0

10*25
[dem basta 10.000peseta» nominales  11*̂ 0 10 0/0-1.,*50-69*50

10 0/0-10*25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.......... 61*15 60 0/0

59*15-50-25-15-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  60*15 60 0/0-53*50-25-50
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.... 13*50 15 0/0-14*15
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  110/0 14-15-15 0/0

iBaata* i »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. — 111.500 103*50 103*50
Cédulas hipotecarías al 4 por 100.— 64.000. * >
Acciones del Banco de España.   * 8150/0 310 0/0-S68Ü/0
Ldeml L id —Cantidad es pequeñas..........  313 0/0 LIO 0/0
dem da la Compañía arrendataria de Ta
haco»,—Acciones al portador 228 0/0 225 0/0-224 0/0

226 0/0
Idem Id, íd.—Cantidades peque!.as;  280 0/0 226 0/0-225 0/0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
jF&rií 15 de Abril de 1898,

i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... 'fe »
[ Idem Id. Id. interior  .............   4 *
) Idem amortiíable al % por 100.............. 6 *

Fondos espalóles id©m id- ai % por 100 exterior   .......... á a
f Idem lá. al 8 por 100 exterior k »
\ Obligaciones de Cuba.................. . i  245*00

_ , . i 3 por 100. .............   6102*55Fondosfranceses *. f * ,nn ílíWl.ftt 3li8por 100.. ............................... 6 106*40
Con solida doftlngl eses.,.  .* 6 11094

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 81*15.
Idem cantidades pequeñas, 50*05-50*30.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 16 de Abril de 1898.

. TEMPERATURA :
^kTURA y humedad del aire.
bardmetre T  • DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
4 0° v en , y clase de viento, del c ie lo ,

milímetros Seco. H" "

6 mañana.... 104*11 8*2 2*8 O  Viento. Nuboso.
9 mañana.... 104*65 8*6 5*1 O Idem..* Idem.

11 del día  104*45 10*5 6*4 O . . . .  Idem ..  Cubierto.
8 de la tarde 104*10 11*0 6*8 O Id. fte . Nuboso.
6 de la tarde. 104*48 9*0 6*4 N  Brisa... Cubierto.
9 déla noche.I 105*51 I 1*6 4*8 N  Calmaó Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra..............  12*0
Idem mínima......................     2*8

D iferencia  .........................................   9*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . .  15*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal............    50*6

Diferencia...................................................... ........... . 85*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto 6 la tierra

vegetal 6 laborable.....................................     22*8
Idem mínima, id.....................................................    12

Diferencia..................   21*0
Yelocidad del viento en la a últimas veinticuatro horas

(fc¡'6metros>................................     551
i A Oscilación barométrica,Id. (milímetros)................................ 1*8

Alturaid. con respecto a la media anual, á las nueve ho
ras áela noche...........................      — 1*5

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférica en varios puntos de la Pentnsufa, 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Dalia, á las siete, 
el día 16 de Abril de 1898.

Altura Tempe-
barométrica ratura . Estedn Estada

á 0g en d .
y al nivel í grados del del ciíüb. ¡déla mar.'
del mar eu . ceutesi- Ti0at0, TÍaEt0. 

milímetros, males.

S. Sebastián.
Bilbao. ...... 160*8 8*8 O .. . .  Brisa.. .  iCubierto... .  CleaS^J
Oviedo    164*9 1*2 N O .... Viento. iLluvioso... f
C orula (1h.). 165*9 12*0 N Id. fie ., Casi desp.*>. Agitad^.’
Santiago . . . .  166*7 9*4 NO ... Viento. L luvioso...
O r e n s e .. . . . . .  765*4 11*2 N   B M i g *  N ubeso.. . .
Vi^o   166*2 12 6 N  Viento. Poconub.A Traav-^

Oporto.. ..v . 166'5 11*3 N  B Jfte .. N u b oso .... Picad».
Lisboa (8 h.).. 168*9 11*2 N N E .. Idem...  Idem  O leaje
Badajoz........
S .Fern . (1 h./ 16T5 11*0 NNE.. Calma. Poconub.®. Picada.-
S e v i l l a . . . . . .  766‘0 13¡0 N O .... Idem ... Id e m ... . . . .  »
M á la g a .. .* -
G ran ad a ...-. 762*3 11*2 N O .... B.*fte.. N uboso ....

A licante   159*7 11*6 S O .... Viento. Poconub0. Traaq/
M urcia,. . . . . .  133*1 15*8 SO .. . .  Brisa. „ Despejado.. *
Valencia . . . . .  700 3 15*¿ O Id. lig.* N uboso....
Palma 160*1' 16*6 O   V.° fte. Despejado.. Agitada^
B arcelona.... 758*1 15*3 N O .... Calma. Poconub.*. Tran*,.*

T e r u e l .* . - -
Zaragoza...*. 759*6 18*1 O  Idem.., ídem  >
gorl£   160*1. 5*6 O S O . . Brisa. Cubierto...
Burgos. . . . . .  761*2 T0 S  Calma- Idem  »
L e ó n .. . . ........
Y alladoliá.,.. 163*4 5*0 N O .... V.® fte, Lluvioso....
Salamanca. . .  765*9 6‘8 N O .... Idem ... N uboso..... *
S e g o v ia . . . . . .  763*4 4*0 O  BJ fte L luvioso... *

Madrid.  8‘6 O  Viento. N u b o so ....'  *
Escorial.. . , .  • 162*6- 7*8 N O .... Id. fte. C ubierto.^ ' *
Ciudad R eal. 166*8. 13*0 80 . . . .  B /lig ."  N uboso.. . .  »
Albacete». . .  • 1t3;l 8*2 N O .... Id. fte.. Poco nub.». »

París.. . . . . . . .  161*8 6*1 NNE. . Id. lig ,a Idem   »
Gris-Nez . -
St. W athieu.. 162*6 6*5 N E .... Idem, .. Idem  Tran«s p
Isla d*Aix. 1610 9*0 EN E .. Id. fte.. Cubierto... Ida®».
B ia m tz . . . . . .  159*7 10*2 O . . . . .  Viento. Lluvioso.. Pi*ad8.
C lerm ont,.- 759!3 5*6 N E .... Calma., Idem   »
Perpiñán
g ic ie    759*4 12*0 S E ... .  Viento. Brumoso... Oleaje.
N iz a    760*5 12*0 NE. . .  Brisa... Cubierto., Agitad».

R o m a .. . .* ' -  766*1 13l1 S  Id .lig ,a Idem   »
Liorna.. . . . . .  763*1 13*4 E S E .. Id. fte .. L luvioso... ►
Pal ermo. • 16T2 U ‘7 S O .... Calma., Despejado.. *
Gagliari.— . 164*1 15*6 SO .. . .  Viento. L luvioso... »

A N U N C I O S

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II. - -  Habiéndose 
extraviado la certificación núm. 514 del libro F. a.¿ ex

pedida por esta Dirección á nombre de Doña Luisa Rodríguez 
y Mansilla en 7 de Marzo de 1894, importante 19 hectolitros 
(19/32 reales fontaneros), se suplica á la persona que la tenga 
en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle d&la 
Reina, 27 principal, pues pasados cuarenta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, quedará 
nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otra 
nueva en su equivalencia.

Madrid 15 de Abril de 1898.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—19.45»

SANTOS D EL D IA

San Aniceto y  la  beata Mariana de Jesús.
Cuarenta horas en el Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Liliput.— 

Los dos sueños.—Los dos habladores.
A las cinco.—La niña boba.—Los dos sueños.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.-* 

Turno Y.Q—La corte de Napoleón.
A las cuatro y media —Turno 3.°—La corte de Napoleón,
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—F undos 191 de 

la temporada.—La Dolores.
A las cuatro y media.— La guerra émtá.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho» y me

dia.—Función 6.a de abono.—Turno par.—La Bohéme.
TEATRO DE LA ZARZOELA.—A las ocho y media — 

En honor del Congreso Internacional de Higiene.—De vuelta 
del vivero.—El señor Joaquín.—El padrino de «El Nene».’—La 
buena sombra. — Concierto y baile andaluz por celebrados ar
tistas. . _

A las cuatro y cuarto.—El cabo primero.—El ángel caldo.— 
Basta de suegros .— El padrino de 4El Nenes :

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.—Función 23 dé 
abono.—Turno 2.° par.—La praviana.—El marido pintado.—  
Los corazones de oro.—Segundo acto de la misma.

A las cuatro y media.—El sombrero de copa (tres actos)..—* 
La enredadera.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media,—El san#* 
de la Isidra.—La verbena de la Paloma.—La revoltosa.— El santo* 
de la Isidra.

A las cuatro y media. -  La verbena de la Paloma.—Las o»- 
tas.—Los acróbatas—La revoltosa.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A las cuatfo y media y 
ocho y tres cuartos.—Dos magníficas funciones: en» ambas 
tomarán parte todos los artistas de la compañía.

Entrada, una peseta.


